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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Comunicación y Documentación 30011430

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión de Información en las Organizaciones

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión de Información en las Organizaciones por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ MÉNDEZ DECANO DE LA FACULTAD DE COMUNICACIÓN Y
DOCUMENTACIÓN

Tipo Documento Número Documento

NIF 45067540Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CONCEPCIÓN ROSARIO PALACIOS BERNAL VICERRECTORA DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 21378331S

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ MÉNDEZ DECANO DE LA FACULTAD DE COMUNICACIÓN Y
DOCUMENTACIÓN

Tipo Documento Número Documento

NIF 45067540Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA.TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 648169908

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicesdoc@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión de Información en
las Organizaciones por la Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Técnicas audiovisuales y
medios de comunicación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30011430 Facultad de Comunicación y Documentación

1.3.2. Facultad de Comunicación y Documentación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Distinguir y saber establecer una clasificación de los distintos canales informativos presentes en las organizaciones.

CG2 - Comprender la naturaleza, papel y valor de la información en las organizaciones.

CG3 - Asumir la necesidad de implantar una Cultura Organizacional para garantizar el correcto desenvolvimiento de la misma en
una sociedad donde la Información es un valor productivo.

CG4 - Percibir y reconocer a la Sociedad de la Información como entorno de creación de conocimiento en las organizaciones.

CG5 - Comprender e interpretar debidamente la importancia estratégica de los procesos de almacenamiento de la información para
facilitar su posterior recuperación y difusión.

CG6 - Manejar las técnicas de búsqueda y selección de información y comprender su evolución en función del comportamiento
informacional de los usuarios.

CG7 - Aplicar con efectividad las herramientas y técnicas para la recuperación y difusión de la información.

CG8 - Reconocer la importancia del fomento de la comunicación de las organizaciones con su entorno.

CG9 - Ser capaz de percibir las oportunidades vinculadas a compartir la información en redes de comunicaciones.

CG10 - Poseer la habilidad de fomentar una cultura de aprendizaje en técnicas y habilidades de información para la mejora de las
actividades propias de gestión en las organizaciones.

CG11 - Disponer de las destrezas y habilidades necesarias para ejecutar la resolución de problemas de gestión de información en
una organización.

CG12 - Ser capaz de diseñar y dirigir de forma eficaz la implantación sistemas de Información en las organizaciones.

CG13 - Analizar y comprender la incidencia del ecosistema de la comunicación móvil en el entorno del contenido digital y en el
contexto actual de las industrias del contenido.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los fundamentos de la Ciencia, las técnicas de la investigación científica y los elementos básicos del método
científico.

CE2 - Identificar y manejar con soltura los distintos tipos de documentos y de fuentes de información documentales.

CE3 - Discernir adecuadamente los elementos esenciales de un trabajo científico, incidiendo especialmente en los aspectos
documentales que favorecen la transmisión del conocimiento (resumen e indización).

CE4 - Reconocer el valor estratégico de la información como recurso en las organizaciones.

CE5 - Observar un sistema de información corporativo desde un punto de vista global, que alcance a los procesos, productos y
servicios dirigidos tanto a miembros como a usuarios/clientes de la organización.

CE6 - Discernir e identificar los componentes de un sistema de gestión documental y adquirir la serie de habilidades para su
integración en el sistema de información corporativo.
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CE7 - Emplear técnicas y estrategias para el desarrollo de tareas de auditoría de recursos de información en las organizaciones.

CE8 - Poseer habilidades para el diseño conceptual de un sistema de información corporativo bajo una óptica global e integral de
gestión, explotación y comunicación para una adecuada toma de decisiones.

CE9 - Disponer de una visión general del estado del arte de la Recuperación de Información y dominar con soltura la terminología
especializada y las líneas de investigación actuales.

CE10 - Asumir la trascendencia de la Recuperación de Información en el desarrollo de sistemas y servicios de información.

CE11 - Participar del aporte de la Indización a las posteriores tareas de almacenamiento y recuperación de información.

CE12 - Interiorizar la necesaria automatización de los procesos de Indización y conocer los métodos y propuestas en uso y en
desarrollo.

CE13 - Dominar con soltura los métodos y procedimientos para la evaluación de la efectividad de las operaciones de Indización y
de Recuperación de Información.

CE14 - Comprender y diferenciar los conceptos de contenido, producto, servicio y sistema en el ámbito de la información digital.

CE15 - Entender el rol de las tecnologías Web avanzadas para el diseño y desarrollo de contenidos digitales.

CE16 - Dominar las habilidades para el desarrollo de interfaces y estructuras de información basadas en los principios de
Arquitectura de la Información, Accesibilidad y Usabilidad Web.

CE17 - Conocer y asimilar los principios de desarrollo de la Web Semántica, especialmente todo aquello relacionado con el
enriquecimiento de datos y la interoperabilidad.

CE18 - Conocer y comprender la naturaleza y evolución del contenido digital en el ecosistema de la comunicación móvil: sus
actores, formatos, estructuras y escenarios de consumo

CE19 - Comprender y analizar las transformaciones actuales del sistema de la comunicación estratégica, publicitaria y de marca
derivadas del desarrollo del entorno digital y móvil.

CE20 - Asumir el valor estratégico de la gestión de la información personal en la implementación de servicios asociados a
contenido digital así como su aplicación a modelos de control de la difusión y de negocio.

CE21 - Ser consciente del cambio de paradigma competitivo en el mundo empresarial que supone Internet, la Sociedad de la
Información y la nueva economía (e-Economy).

CE22 - Conocer los enfoques y teorías de aproximación a este cambio de paradigma competitivo (Teoría Estratégica, Teoría de
Recursos y Capacidades, Teoría de la Agencia, de la Información y otras).

CE23 - Conocer las políticas mundiales, europeas y nacionales sobre Sociedad de la Información y de los organismos
internacionales relacionados con la incidencia de las TIC en la gestión de información en organizaciones.

CE24 - Identificar los procesos y técnicas relacionados con las funciones de dirección, planificación, gestión y control de empresas
y la influencia de Internet, la Sociedad de la Información, las Tecnologías de la Información y los negocios electrónicos en el
mundo de los negocios y las empresas.

CE25 - Aplicar las herramientas de la sociedad de la información a las organizaciones empresariales.

CE26 - Tomar conciencia de la relevancia que tiene el acceso a la información pública en una sociedad democrática y de la
trascendencia y necesidad de fomentar leyes de transparencia.

CE27 - Identificar las necesidades de los sistemas de gestión de documentos, datos e información homologables a otros sistemas de
gestión, para responder a la demanda de transparencia y acceso.

CE28 - Determinar los factores facilitadores y de barreras, así como los equilibrios y tensiones entre diferentes intereses sociales,
dinámicas organizativas y exigencias derivadas de la gerencia de las organizaciones complejas.

CE29 - Conocer las principales tendencias actuales en la custodia (archivo) e intercambio (interoperabilidad) de la información en
el entorno digital.

CE30 - Dominar el vocabulario generalmente empleado para el análisis de la Sociedad de la Información y del Conocimiento.

CE31 - Conocer e interpretar los recursos y fuentes para el estudio de la realidad actual de la Sociedad de la Información y del
Conocimiento.

CE32 - Conocer y valorar las aportaciones de la Economía en el análisis de un fenómeno sociológico de carácter transversal como
es la Economía del Conocimiento en las organizaciones.

CE33 - Manejar los indicadores principales (cuantitativos y cualitativos) del impacto de la Sociedad de la Información y del
Conocimiento.

CE34 - Saber aplicar los métodos de medida y análisis de la producción científica en las organizaciones dedicadas al I+D+i como
indicador del nivel de desarrollo de una sociedad.

cs
v:

 1
75

95
76

59
33

65
57

45
56

28
67

6



Identificador : 4312095

7 / 47

CE35 - Ser capaz de organizar un largo periodo de trabajo lo que requiere del desarrollo de planificación del trabajo personal.

CE36 - Aumentar la capacidad de análisis y síntesis dado que los problemas que se van a afrontar van a tener un nivel mayor que
los desarrollados en las diferentes materias.

CE37 - Saber redactar adecuadamente un trabajo de investigación o un informe técnico.

CE38 - Exponer de forma ordenada y objetiva el planteamiento del tema de investigación y los resultados y conclusiones obtenidas.

CE39 - Utilizar a nivel de comprensión y locución otros idiomas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Como requisito mínimo, el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario en Gestión de Información en las Organizaciones por la Universi-
dad de Murcia requerirá estar en posesión del título de Licenciado o Graduado, tal como estipula la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades -modifica-
da por la Ley 4/2007, de 12 de abril-, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el artículo
14 del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Se valorarán de forma preferente aquellos perfiles de estudiantes cuya formación y actividad profesional se encuentren más estrechamente vinculadas
a los objetivos del Máster. Por tanto, se consideran títulos preferentes a los titulados en Ciencias de la Información y Documentación, Administración
de Empresas, Informática y Ciencias de la Comunicación, en este caso el acceso es directo hasta cubrir matricula ordenada por expediente académi-
co. No obstante, debido al carácter interdisciplinar de nuestra materia, cualquier otro titulado que desarrolle su actividad profesional o investigadora en
campos afines a la Gestión de Información puede solicitar su acceso al título con el fin de ampliar sus conocimientos. Mediante la correspondiente jus-
tificación de los méritos aportados, la Comisión de Máster y Doctorado de la Facultad de Comunicación y Documentación, emitirá los informes de ad-
misión oportunos. En aquellas circunstancias en las que las solicitudes sobrepasen el número de plazas para el Máster, principalmente se priorizaran,
mediante la siguiente ponderación de los méritos:

Méritos ponderación

Afinidad de la titulación previa Hasta 50%

Actividades profesionales (relacionadas) Hasta 30%

Actividades de investigación (relacionadas) Hasta 15%

Otros méritos Hasta 5%

De igual manera, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de
la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de Murcia de que aquellos acrediten un nivel de formación equivalente a los
correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El
acceso a esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros
efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El hecho de tratarse de una enseñanza semipresencial y como consecuencia de que existirán grupos de profesores locales nos lleva a desarrollar los
sistemas acogida, apoyo y orientación de los estudiantes a través de la plataforma de campus virtual mediante protocolos previamente establecidos y
adaptados a lo establecido en el manual del Sistema de Garantía Interna de la calidad de la Facultad de Comunicación y Documentación (capítulos 6
al 10 del manual, http://www.um.es/web/comunicacion/contenido/calidad/documentos).

Los alumnos recibirán un curso propedéutico para el desarrollo de habilidades y destreza de las herramientas para el uso del aula virtual, que a conti-
nuación se describe.

Además de lo referido en el apartado 4.2, la Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estudian-
te en los ámbitos académico, personal, ciudadano y deportivo. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin,
los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo del máximo órgano de representación estudiantil, el Consejo de Estudiantes (http://
www.um.es/ceum/), así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Universitario (http://www.um.es/estructura/servicios/de-
fensor/). Entre los referidos servicios universitarios merecen especial mención los que se prestan desde la unidad de apoyo a los estudiantes con dis-
capacidad y de atención a la diversidad (http://www.um.es/adyv/diversidad/salud/index.php) a través de la cual, coordinando los esfuerzos del pro-
fesorado, el personal de administración y servicios y el alumnado que se implica en tareas de voluntariado universitario, se intenta dar soporte a los es-
tudiantes con discapacidades físicas y/o sensoriales que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su inte-
gración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.

La comunidad universitaria cuenta con un entorno virtual, SUMA 2, que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante y que es-
tá estructurada en cuatro entornos: (1) Suma Administrativa, (2) Suma Extracurricular, y (3) Suma Comercial.

Este entorno virtual está conectado con una red de terminales del PCI (programa del carné inteligente, ahora denominado ¿Tarjeta Universitaria Inteli-
gente¿) que le da acceso a una serie de servicios y de ventajas adicionales dentro de la comunidad universitaria y establecimientos asociados (http://
www.um.es/atica/tui/). La Universidad de Murcia ha desarrollado una amplia serie de servicios y procedimientos dentro del campo de la e-administra-
ción, destacando el proyecto TOUM de tablón de anuncios electrónico, donde se publican novedades de interés para el estudiante y para toda la co-
munidad universitaria en general (https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam).
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Pero, sin duda alguna, la herramienta más importante para el correcto desempeño de las actividades docentes de este máster es la nueva Aula Virtual
de la Universidad de Murcia (que viene a sustituir a SUMA docente): http://aulavirtual.um.es Esta Aula Virtual está concebida como el espacio en el
cual los profesores y alumnos de la UM podrán encontrar diversas herramientas telemáticas que facilitarán el desarrollo de los procesos de enseñanza
y aprendizaje, así como herramientas que de forma más general permitirán una comunicación más flexible y el acceso a información y recursos digita-
les de asignaturas.

Esta nueva Aula Virtual está implementada con SAKAI. Esta plataforma e-learning, desarrollada en su origen en la Universidad de Míchigan y en la
Universidad de Indiana, a las que se unieron el Instituto Tecnológico de Massachusetts y la Universidad de Standford, junto a la Iniciativa de Conoci-
miento Abierto (OKI) y el consorcio uPortal, es actualmente una de las comunidades punteras en este campo a nivel mundial. Esta plataforma consti-
tuye un Entorno de Colaboración y Aprendizaje (CLE) distribuido como software libre y abierto bajo licencia de Comunidad Educacional. Para gestio-
nar el proyecto se ha creado la Fundación Sakai, a la que pertenecen más de cien universidades de todo el mundo, entre ellas la Universidad Politéc-
nica de Valencia, la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad de Murcia (http://es.wikipedia.org/wiki/Proyecto_Sakai). Esta plataforma
de enseñanza virtual se convierte en un pilar fundamental para la realización de nuestro máster, debido a su carácter semipresencial.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y el Servicio de Asesoramiento y Orientación Personal (SAOP) y las Facultades y Escuelas de esta Universidad, para
la programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGIC PC05 Orientación a Estudiantes y PC10 Orientación Profesional, en
cuyo marco se inscriben las acciones de la Facultad de Comunicación y Documentación. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dila-
tada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de orientación para universitarios. La orientación se entiende como un proceso
en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional, planificando los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Al amparo de este acuerdo
se desarrollan de forma habitual actuaciones dirigidas a los estudiantes que están próximos a su incorporación al mundo laboral entre las que desta-
can los talleres prácticos impartidos por el COIE orientados a la formación en competencias y a la información sobre las herramientas básicas para en-
frentarse a la búsqueda de empleo. Además se organizan mesas redondas con empleadores, tanto públicos como privados, para que los estudiantes
conozcan qué características profesionales demanda el mercado y puedan así orientar de forma más eficiente su formación y búsqueda de empleo.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad de Murcia queda explicitado
en el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster condu-
centes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de esta universidad (https://sede.um.es/sede/nor-
mativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-mas-
ter-conducentes-a/pdf/120.pdf), que en su artículo 6.4 indica:

1. Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster, Doctorado)
que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido a la obtención de
otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el impreso normalizado previs-
to en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al respecto.

2. La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias cursadas
que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

El artículo 8 de ese mismo reglamento está dedicado al reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster:

1. A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas oficiales realizadas
en ésta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se desean reconocer los créditos.

2. Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el Real Decreto
778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a cursos y trabajos de ini-
ciación a la investigación previamente realizados.

3. El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada, elevará
propuesta de resolución a la Junta de centro.

4. En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a aportar para la
solicitud del reconocimiento de créditos.

Con el fin de evitar diferencias entre másteres se dictan las siguientes reglas:
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1. Reconocimiento de créditos procedentes de otros másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros
másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asignaturas del máster y pro-
vengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

2. Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD- 1393/2007. Co-
mo en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros másteres, a juicio de la Comisión Aca-
démica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el máster provenga del mismo Programa
de Doctorado.

3. Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de créditos que sean
objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el
plan de estudios.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcionalmente,
ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto de recono-
cimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y así se
haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

5. Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este caso se podrá reconocer hasta el
20% de créditos, siempre que concurran todas las siguientes condiciones:

- Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulaciónde acceso al máster.

- Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas
titulaciones.

- Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

En todo caso, el Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la eva-
luación de las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se tiene previsto introducir complementos formativos necesarios en esta propuesta de máster universitario.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica / Clase magistral: exposición de contenidos por parte de los docentes

Seminarios prácticos. Actividades esencialmente prácticas que requieren un trabajo en grupo reducido supervisado por un docente.

Trabajos individuales o grupales. Realización de trabajos en grupo o individuales vinculados con aspectos prácticos de los
contenidos.

Tutorías formativas. Tutorías presenciales individuales o en grupos muy reducidos con el objeto de supervisar la evolución del
alumno.

Estudio y preparación de contenidos teóricos. Trabajo individual del alumno consistente en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio, etc.

Estudio y preparación de contenidos prácticos. Trabajo individual del alumno consistente en lecturas, búsquedas documentales,
reuniones en pequeños grupos y estudio para la elaboración de casos, casos ABP, etc

Tutoría Online. Seguimiento en modo no presencial por parte del docente de la evolución del trabajo del estudiante, resolución de
los ejercicios y casos planteados y establecimiento de directrices para el trabajo autónomo del estudiante. Simulaciones

Elaboración del Trabajo de Fin de Máster.

Elaboración del artículo científico sobre el contenido del TFM para su presentación en el Workshop de Gestión de Información.

Participación activa en el Workshop de Gestión de Información.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes¿ realizadas por los alumnos para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

Informes escritos, trabajos y proyectos: trabajos escritos, portafolios con independencia de que se realicen individual o grupalmente

Presentación pública de trabajos: exposición de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la realización de un
trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades, cumplimiento de
plazos, participación en foros

5.5 SIN NIVEL 1
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NIVEL 2: INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA: UN ENFOQUE METODOLÓGICO CONTEMPORÁNEO.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La investigación científica es una de las tareas más importantes de la Universidad y el estudiante de posgrado debe conocer e iniciarse en la práctica
del método científico, ya que se procura obtener información relevante y fidedigna para entender, verificar, corregir o aplicar el conocimiento. Esto in-
cluye también a aquellos que pretenden formarse con gestores de información.

Descriptores de contenidos:

· Metodología de la investigación: fundamentos teóricos.

· Los métodos de investigación.

· Pautas generales en el diseño de una Investigación.

· Análisis de datos. Investigación cualitativa vs cuantitativa.

· Técnicas documentales aplicadas a la transmisión del conocimiento científico. Presentación de resultados de la investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Distinguir y saber establecer una clasificación de los distintos canales informativos presentes en las organizaciones.

CG3 - Asumir la necesidad de implantar una Cultura Organizacional para garantizar el correcto desenvolvimiento de la misma en
una sociedad donde la Información es un valor productivo.

CG4 - Percibir y reconocer a la Sociedad de la Información como entorno de creación de conocimiento en las organizaciones.

CG5 - Comprender e interpretar debidamente la importancia estratégica de los procesos de almacenamiento de la información para
facilitar su posterior recuperación y difusión.

CG6 - Manejar las técnicas de búsqueda y selección de información y comprender su evolución en función del comportamiento
informacional de los usuarios.

CG7 - Aplicar con efectividad las herramientas y técnicas para la recuperación y difusión de la información.

CG11 - Disponer de las destrezas y habilidades necesarias para ejecutar la resolución de problemas de gestión de información en
una organización.
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CG12 - Ser capaz de diseñar y dirigir de forma eficaz la implantación sistemas de Información en las organizaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los fundamentos de la Ciencia, las técnicas de la investigación científica y los elementos básicos del método
científico.

CE2 - Identificar y manejar con soltura los distintos tipos de documentos y de fuentes de información documentales.

CE3 - Discernir adecuadamente los elementos esenciales de un trabajo científico, incidiendo especialmente en los aspectos
documentales que favorecen la transmisión del conocimiento (resumen e indización).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes

24 100

Seminarios prácticos. Actividades
esencialmente prácticas que requieren un
trabajo en grupo reducido supervisado por
un docente.

18 100

Trabajos individuales o grupales.
Realización de trabajos en grupo o
individuales vinculados con aspectos
prácticos de los contenidos.

20 0

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
con el objeto de supervisar la evolución
del alumno.

3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

40 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, reuniones en pequeños
grupos y estudio para la elaboración de
casos, casos ABP, etc

30 0

Tutoría Online. Seguimiento en modo
no presencial por parte del docente de
la evolución del trabajo del estudiante,
resolución de los ejercicios y casos
planteados y establecimiento de directrices
para el trabajo autónomo del estudiante.
Simulaciones

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: GESTIÓN ESTRATÉGICA DE LA INFORMACIÓN EN LAS ORGANIZACIONES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

cs
v:

 1
75

95
76

59
33

65
57

45
56

28
67

6



Identificador : 4312095

14 / 47

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Presentación del marco de referencia general de la disciplina Gestión de Información: nacimiento, desarrollo y encuadre entre otras materias vincula-
das a los sistemas de información de las organizaciones. Análisis de las necesidades informativas de las organizaciones y del valor de la gestión de in-
formación en la toma de decisiones estratégicas.

Descriptores de contenidos:

· Gestión de Información: definición, elementos fundamentales y ciclo de vida.

· La información como elemento de valor estratégico en las organizaciones.

· Análisis de las necesidades de información de una organización. Mapeo de información.

· Auditoría de la Información.

· Gobernanza de la Información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Distinguir y saber establecer una clasificación de los distintos canales informativos presentes en las organizaciones.

CG2 - Comprender la naturaleza, papel y valor de la información en las organizaciones.

CG3 - Asumir la necesidad de implantar una Cultura Organizacional para garantizar el correcto desenvolvimiento de la misma en
una sociedad donde la Información es un valor productivo.

CG4 - Percibir y reconocer a la Sociedad de la Información como entorno de creación de conocimiento en las organizaciones.

CG5 - Comprender e interpretar debidamente la importancia estratégica de los procesos de almacenamiento de la información para
facilitar su posterior recuperación y difusión.

CG6 - Manejar las técnicas de búsqueda y selección de información y comprender su evolución en función del comportamiento
informacional de los usuarios.

CG7 - Aplicar con efectividad las herramientas y técnicas para la recuperación y difusión de la información.

CG8 - Reconocer la importancia del fomento de la comunicación de las organizaciones con su entorno.

CG11 - Disponer de las destrezas y habilidades necesarias para ejecutar la resolución de problemas de gestión de información en
una organización.

CG12 - Ser capaz de diseñar y dirigir de forma eficaz la implantación sistemas de Información en las organizaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Reconocer el valor estratégico de la información como recurso en las organizaciones.

CE5 - Observar un sistema de información corporativo desde un punto de vista global, que alcance a los procesos, productos y
servicios dirigidos tanto a miembros como a usuarios/clientes de la organización.

CE6 - Discernir e identificar los componentes de un sistema de gestión documental y adquirir la serie de habilidades para su
integración en el sistema de información corporativo.

CE7 - Emplear técnicas y estrategias para el desarrollo de tareas de auditoría de recursos de información en las organizaciones.

CE8 - Poseer habilidades para el diseño conceptual de un sistema de información corporativo bajo una óptica global e integral de
gestión, explotación y comunicación para una adecuada toma de decisiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes

30 100
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Seminarios prácticos. Actividades
esencialmente prácticas que requieren un
trabajo en grupo reducido supervisado por
un docente.

12 100

Trabajos individuales o grupales.
Realización de trabajos en grupo o
individuales vinculados con aspectos
prácticos de los contenidos.

20 0

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
con el objeto de supervisar la evolución
del alumno.

3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

40 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, reuniones en pequeños
grupos y estudio para la elaboración de
casos, casos ABP, etc

30 0

Tutoría Online. Seguimiento en modo
no presencial por parte del docente de
la evolución del trabajo del estudiante,
resolución de los ejercicios y casos
planteados y establecimiento de directrices
para el trabajo autónomo del estudiante.
Simulaciones

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 60.0
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Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: ORGANIZACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las principales tecnologías desarrolladas en el campo de la Información y Documentación con el objeto de resolver los problemas vincula-
dos con el almacenamiento, recuperación, representación y organización de la información, con especial atención a los sistemas de información im-
plantados en la Web.

Descriptores de contenidos

· La Recuperación de Información: delimitación conceptual y problemática asociada.

· Modelos, sistemas y evaluación de la recuperación de información.

· Recuperación de información en la Web: nuevos retos a superar.

· La Indización como fuente de normalización y de mejora de la recuperación de la Información.

· Automatización de la Indización como propuesta de viabilidad.

· Ontologías y Web Semántica: propuestas actuales de desarrollo de lenguajes de indización en la Web.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Distinguir y saber establecer una clasificación de los distintos canales informativos presentes en las organizaciones.

CG2 - Comprender la naturaleza, papel y valor de la información en las organizaciones.

CG5 - Comprender e interpretar debidamente la importancia estratégica de los procesos de almacenamiento de la información para
facilitar su posterior recuperación y difusión.

CG6 - Manejar las técnicas de búsqueda y selección de información y comprender su evolución en función del comportamiento
informacional de los usuarios.

CG7 - Aplicar con efectividad las herramientas y técnicas para la recuperación y difusión de la información.

CG9 - Ser capaz de percibir las oportunidades vinculadas a compartir la información en redes de comunicaciones.

CG10 - Poseer la habilidad de fomentar una cultura de aprendizaje en técnicas y habilidades de información para la mejora de las
actividades propias de gestión en las organizaciones.

CG11 - Disponer de las destrezas y habilidades necesarias para ejecutar la resolución de problemas de gestión de información en
una organización.

CG12 - Ser capaz de diseñar y dirigir de forma eficaz la implantación sistemas de Información en las organizaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Disponer de una visión general del estado del arte de la Recuperación de Información y dominar con soltura la terminología
especializada y las líneas de investigación actuales.

CE10 - Asumir la trascendencia de la Recuperación de Información en el desarrollo de sistemas y servicios de información.

CE11 - Participar del aporte de la Indización a las posteriores tareas de almacenamiento y recuperación de información.

CE12 - Interiorizar la necesaria automatización de los procesos de Indización y conocer los métodos y propuestas en uso y en
desarrollo.

CE13 - Dominar con soltura los métodos y procedimientos para la evaluación de la efectividad de las operaciones de Indización y
de Recuperación de Información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes

27 100

Seminarios prácticos. Actividades
esencialmente prácticas que requieren un
trabajo en grupo reducido supervisado por
un docente.

15 100

Trabajos individuales o grupales.
Realización de trabajos en grupo o
individuales vinculados con aspectos
prácticos de los contenidos.

20 0

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
con el objeto de supervisar la evolución
del alumno.

3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

40 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas

30 0
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documentales, reuniones en pequeños
grupos y estudio para la elaboración de
casos, casos ABP, etc

Tutoría Online. Seguimiento en modo
no presencial por parte del docente de
la evolución del trabajo del estudiante,
resolución de los ejercicios y casos
planteados y establecimiento de directrices
para el trabajo autónomo del estudiante.
Simulaciones

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento del diseño, construcción y mantenimiento de los sistemas de información digital por medio de la integración de los conceptos de Arqui-
tectura de la Información, Accesibilidad y Usabilidad Web en torno a la noción de Diseño Web Integral, finalizando con el estudio de los fundamentos,
tecnologías y aplicaciones de la Web Semántica.

Descriptores de contenido

· Diseño y características de los servicios y sistemas de información digital.

· Integración de los conceptos de Arquitectura de la Información, Accesibilidad y Usabilidad Web en torno a un diseño Web integral.

· Tecnologías Web para el diseño y desarrollo de contenidos digitales.

· Fundamentos, tecnologías y aplicaciones de la Web Semántica para la gestión, integración e interoperabilidad de contenidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender la naturaleza, papel y valor de la información en las organizaciones.

CG4 - Percibir y reconocer a la Sociedad de la Información como entorno de creación de conocimiento en las organizaciones.

CG5 - Comprender e interpretar debidamente la importancia estratégica de los procesos de almacenamiento de la información para
facilitar su posterior recuperación y difusión.

CG6 - Manejar las técnicas de búsqueda y selección de información y comprender su evolución en función del comportamiento
informacional de los usuarios.

CG7 - Aplicar con efectividad las herramientas y técnicas para la recuperación y difusión de la información.

CG8 - Reconocer la importancia del fomento de la comunicación de las organizaciones con su entorno.

CG9 - Ser capaz de percibir las oportunidades vinculadas a compartir la información en redes de comunicaciones.

CG10 - Poseer la habilidad de fomentar una cultura de aprendizaje en técnicas y habilidades de información para la mejora de las
actividades propias de gestión en las organizaciones.

CG11 - Disponer de las destrezas y habilidades necesarias para ejecutar la resolución de problemas de gestión de información en
una organización.

CG12 - Ser capaz de diseñar y dirigir de forma eficaz la implantación sistemas de Información en las organizaciones.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Comprender y diferenciar los conceptos de contenido, producto, servicio y sistema en el ámbito de la información digital.

CE15 - Entender el rol de las tecnologías Web avanzadas para el diseño y desarrollo de contenidos digitales.

CE16 - Dominar las habilidades para el desarrollo de interfaces y estructuras de información basadas en los principios de
Arquitectura de la Información, Accesibilidad y Usabilidad Web.

CE17 - Conocer y asimilar los principios de desarrollo de la Web Semántica, especialmente todo aquello relacionado con el
enriquecimiento de datos y la interoperabilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes

24 100

Seminarios prácticos. Actividades
esencialmente prácticas que requieren un
trabajo en grupo reducido supervisado por
un docente.

18 100

Trabajos individuales o grupales.
Realización de trabajos en grupo o
individuales vinculados con aspectos
prácticos de los contenidos.

20 0

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
con el objeto de supervisar la evolución
del alumno.

3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

40 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, reuniones en pequeños
grupos y estudio para la elaboración de
casos, casos ABP, etc

30 0

Tutoría Online. Seguimiento en modo
no presencial por parte del docente de
la evolución del trabajo del estudiante,
resolución de los ejercicios y casos
planteados y establecimiento de directrices
para el trabajo autónomo del estudiante.
Simulaciones

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: COMUNICACIÓN MÓVIL Y BRANDING DIGITAL.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contenidos y dispositivos móviles

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Publicidad móvil y branding digital.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Desarrollo de las TICs dentro del ecosistema comunicativo que propician cambios en los actores, estrategias y formatos de la comunicación en las or-
ganizaciones y en las maneras de acceder e interactuar con los públicos destinatarios, incluyendo la aparición de nuevos medios, estrategias y herra-
mientas de control de la eficacia y gestión que suponen adaptar las rutinas de comunicación de las organizaciones a los nuevos entornos digitales.

Descriptores de contenido

· El impacto del ecosistema móvil en el entorno digital.

· Evolución de los actores, formatos y estrategias de las industrias de contenido en el ámbito de la movilidad.

· Innovación en contenidos móviles.

· Transformaciones en los ritos del consumo de contenidos digitales: redes sociales, consumo multipantalla, ubicuidad, sincronización, ¿user generated content¿ y
¿user distributed content¿.

· Perfiles de usuario de contenido, evolución sociodemográfica y escenarios/episodios dominantes de uso.

· Transformaciones en la estructura del sistema publicitario y de la comunicación de marca en el entorno digital y móvil.

· La nueva comunicación integrada y la centralidad del paradigma SOLOMO (Social, Local, Móvil)

· Publicidad y branding en el entorno móvil.

· Nuevas estrategias de control y monetización de la publicidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Percibir y reconocer a la Sociedad de la Información como entorno de creación de conocimiento en las organizaciones.

CG9 - Ser capaz de percibir las oportunidades vinculadas a compartir la información en redes de comunicaciones.

CG13 - Analizar y comprender la incidencia del ecosistema de la comunicación móvil en el entorno del contenido digital y en el
contexto actual de las industrias del contenido.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Conocer y comprender la naturaleza y evolución del contenido digital en el ecosistema de la comunicación móvil: sus
actores, formatos, estructuras y escenarios de consumo

CE19 - Comprender y analizar las transformaciones actuales del sistema de la comunicación estratégica, publicitaria y de marca
derivadas del desarrollo del entorno digital y móvil.

CE20 - Asumir el valor estratégico de la gestión de la información personal en la implementación de servicios asociados a
contenido digital así como su aplicación a modelos de control de la difusión y de negocio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes

30 100

Seminarios prácticos. Actividades
esencialmente prácticas que requieren un
trabajo en grupo reducido supervisado por
un docente.

12 100

Trabajos individuales o grupales.
Realización de trabajos en grupo o
individuales vinculados con aspectos
prácticos de los contenidos.

20 0

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
con el objeto de supervisar la evolución
del alumno.

3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

40 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas

30 0
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documentales, reuniones en pequeños
grupos y estudio para la elaboración de
casos, casos ABP, etc

Tutoría Online. Seguimiento en modo
no presencial por parte del docente de
la evolución del trabajo del estudiante,
resolución de los ejercicios y casos
planteados y establecimiento de directrices
para el trabajo autónomo del estudiante.
Simulaciones

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: NUEVOS PARADIGMAS PARA LA ECONOMÍA A PARTIR DEL DESARROLLO DE LAS TICs.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo del marco teórico y práctico de referencia de la ¿Nueva Economía¿, los negocios electrónicos y la gestión estratégica de las tecnologías y
sistemas de información.

Descriptores de contenido

· La Sociedad de la Información como marco del cambio de paradigma competitivo para la Economía y las empresas: fundamentos de concepto.

· Cambio de paradigma en el análisis de la influencia de las TIC en las organizaciones empresariales: el enfoque de recursos y capacidades.

· El análisis de un nuevo enfoque: modelo explicativo de la influencia de las TIC en los resultados de las organizaciones empresariales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Asumir la necesidad de implantar una Cultura Organizacional para garantizar el correcto desenvolvimiento de la misma en
una sociedad donde la Información es un valor productivo.

CG4 - Percibir y reconocer a la Sociedad de la Información como entorno de creación de conocimiento en las organizaciones.

CG8 - Reconocer la importancia del fomento de la comunicación de las organizaciones con su entorno.

CG9 - Ser capaz de percibir las oportunidades vinculadas a compartir la información en redes de comunicaciones.

CG11 - Disponer de las destrezas y habilidades necesarias para ejecutar la resolución de problemas de gestión de información en
una organización.

CG12 - Ser capaz de diseñar y dirigir de forma eficaz la implantación sistemas de Información en las organizaciones.

CG13 - Analizar y comprender la incidencia del ecosistema de la comunicación móvil en el entorno del contenido digital y en el
contexto actual de las industrias del contenido.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Asumir el valor estratégico de la gestión de la información personal en la implementación de servicios asociados a
contenido digital así como su aplicación a modelos de control de la difusión y de negocio.

CE21 - Ser consciente del cambio de paradigma competitivo en el mundo empresarial que supone Internet, la Sociedad de la
Información y la nueva economía (e-Economy).
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CE22 - Conocer los enfoques y teorías de aproximación a este cambio de paradigma competitivo (Teoría Estratégica, Teoría de
Recursos y Capacidades, Teoría de la Agencia, de la Información y otras).

CE23 - Conocer las políticas mundiales, europeas y nacionales sobre Sociedad de la Información y de los organismos
internacionales relacionados con la incidencia de las TIC en la gestión de información en organizaciones.

CE24 - Identificar los procesos y técnicas relacionados con las funciones de dirección, planificación, gestión y control de empresas
y la influencia de Internet, la Sociedad de la Información, las Tecnologías de la Información y los negocios electrónicos en el
mundo de los negocios y las empresas.

CE25 - Aplicar las herramientas de la sociedad de la información a las organizaciones empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes

30 100

Seminarios prácticos. Actividades
esencialmente prácticas que requieren un
trabajo en grupo reducido supervisado por
un docente.

12 100

Trabajos individuales o grupales.
Realización de trabajos en grupo o
individuales vinculados con aspectos
prácticos de los contenidos.

20 0

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
con el objeto de supervisar la evolución
del alumno.

3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

40 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, reuniones en pequeños
grupos y estudio para la elaboración de
casos, casos ABP, etc

30 0

Tutoría Online. Seguimiento en modo
no presencial por parte del docente de
la evolución del trabajo del estudiante,
resolución de los ejercicios y casos
planteados y establecimiento de directrices
para el trabajo autónomo del estudiante.
Simulaciones

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

cs
v:

 1
75

95
76

59
33

65
57

45
56

28
67

6



Identificador : 4312095

27 / 47

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: ACCESO, USO Y PRESERVACIÓN SOSTENIBLE DE LA INFORMACIÓN EN LAS ORGANIZACIONES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco general del acceso y uso de la información por parte de los usuarios y la sociedad en general: nuevos procedimientos de actuación para gobier-
nos, organizaciones y empresas. Eficiencia y fiabilidad en los sistemas de información. Incidencia de los principios de transparencia, acceso, y soste-
nibilidad en la gestión de la información desde el ámbito de la calidad democrática, los recursos de información disponibles y las aplicaciones para su
manejo y salvaguarda.

Descriptores de contenido

· Tendencias en acceso y uso a la información. Comparativa entre los principales estados y organizaciones.

· Instrumentos para el acceso y transparencia: gestión de documentos, plataformas digitales y archivos.

· Patrones y plataformas vinculadas a la transparencia y el gobierno abierto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender la naturaleza, papel y valor de la información en las organizaciones.

CG3 - Asumir la necesidad de implantar una Cultura Organizacional para garantizar el correcto desenvolvimiento de la misma en
una sociedad donde la Información es un valor productivo.

CG4 - Percibir y reconocer a la Sociedad de la Información como entorno de creación de conocimiento en las organizaciones.

CG8 - Reconocer la importancia del fomento de la comunicación de las organizaciones con su entorno.

CG9 - Ser capaz de percibir las oportunidades vinculadas a compartir la información en redes de comunicaciones.

CG10 - Poseer la habilidad de fomentar una cultura de aprendizaje en técnicas y habilidades de información para la mejora de las
actividades propias de gestión en las organizaciones.

CG11 - Disponer de las destrezas y habilidades necesarias para ejecutar la resolución de problemas de gestión de información en
una organización.

CG12 - Ser capaz de diseñar y dirigir de forma eficaz la implantación sistemas de Información en las organizaciones.

CG13 - Analizar y comprender la incidencia del ecosistema de la comunicación móvil en el entorno del contenido digital y en el
contexto actual de las industrias del contenido.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Asumir el valor estratégico de la gestión de la información personal en la implementación de servicios asociados a
contenido digital así como su aplicación a modelos de control de la difusión y de negocio.

CE23 - Conocer las políticas mundiales, europeas y nacionales sobre Sociedad de la Información y de los organismos
internacionales relacionados con la incidencia de las TIC en la gestión de información en organizaciones.

CE26 - Tomar conciencia de la relevancia que tiene el acceso a la información pública en una sociedad democrática y de la
trascendencia y necesidad de fomentar leyes de transparencia.

CE27 - Identificar las necesidades de los sistemas de gestión de documentos, datos e información homologables a otros sistemas de
gestión, para responder a la demanda de transparencia y acceso.

CE28 - Determinar los factores facilitadores y de barreras, así como los equilibrios y tensiones entre diferentes intereses sociales,
dinámicas organizativas y exigencias derivadas de la gerencia de las organizaciones complejas.

CE29 - Conocer las principales tendencias actuales en la custodia (archivo) e intercambio (interoperabilidad) de la información en
el entorno digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes

27 100

Seminarios prácticos. Actividades
esencialmente prácticas que requieren un

15 100
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trabajo en grupo reducido supervisado por
un docente.

Trabajos individuales o grupales.
Realización de trabajos en grupo o
individuales vinculados con aspectos
prácticos de los contenidos.

20 0

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
con el objeto de supervisar la evolución
del alumno.

3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

40 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, reuniones en pequeños
grupos y estudio para la elaboración de
casos, casos ABP, etc

30 0

Tutoría Online. Seguimiento en modo
no presencial por parte del docente de
la evolución del trabajo del estudiante,
resolución de los ejercicios y casos
planteados y establecimiento de directrices
para el trabajo autónomo del estudiante.
Simulaciones

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 60.0
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Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: EVALUACIÓN Y MEDIDA DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO EN LAS ORGANIZACIONES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El binomio información/conocimiento como valor productivo. Problemática de la implantación de la Sociedad de la Información a nivel global de forma
homogénea: división entre sociedades económicamente desarrolladas frente a aquellas aún en vías de desarrollo. Necesidad de establecer indicado-
res de medida.

Descriptores de contenido

· Sociedad de la Información.

· Brecha Digital y Brecha Tecnológica.

· Aproximación Microeconómica a la Economía del Conocimiento: recursos informativos e Inteligencia Corporativa.

· Economía de las organizaciones: Procesos, Calidad y Evaluación económica de proyectos.

· Minería de Datos en las Organizaciones.

· Estudios Métricos de la Información en la Sociedad del Conocimiento. Análisis de la productividad científica en términos de aporte del I+D+i.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender la naturaleza, papel y valor de la información en las organizaciones.

CG3 - Asumir la necesidad de implantar una Cultura Organizacional para garantizar el correcto desenvolvimiento de la misma en
una sociedad donde la Información es un valor productivo.

CG4 - Percibir y reconocer a la Sociedad de la Información como entorno de creación de conocimiento en las organizaciones.

CG8 - Reconocer la importancia del fomento de la comunicación de las organizaciones con su entorno.

CG9 - Ser capaz de percibir las oportunidades vinculadas a compartir la información en redes de comunicaciones.

CG10 - Poseer la habilidad de fomentar una cultura de aprendizaje en técnicas y habilidades de información para la mejora de las
actividades propias de gestión en las organizaciones.

CG11 - Disponer de las destrezas y habilidades necesarias para ejecutar la resolución de problemas de gestión de información en
una organización.

CG12 - Ser capaz de diseñar y dirigir de forma eficaz la implantación sistemas de Información en las organizaciones.

CG13 - Analizar y comprender la incidencia del ecosistema de la comunicación móvil en el entorno del contenido digital y en el
contexto actual de las industrias del contenido.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE30 - Dominar el vocabulario generalmente empleado para el análisis de la Sociedad de la Información y del Conocimiento.

CE31 - Conocer e interpretar los recursos y fuentes para el estudio de la realidad actual de la Sociedad de la Información y del
Conocimiento.

CE32 - Conocer y valorar las aportaciones de la Economía en el análisis de un fenómeno sociológico de carácter transversal como
es la Economía del Conocimiento en las organizaciones.

CE33 - Manejar los indicadores principales (cuantitativos y cualitativos) del impacto de la Sociedad de la Información y del
Conocimiento.

CE34 - Saber aplicar los métodos de medida y análisis de la producción científica en las organizaciones dedicadas al I+D+i como
indicador del nivel de desarrollo de una sociedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes

30 100

Seminarios prácticos. Actividades
esencialmente prácticas que requieren un
trabajo en grupo reducido supervisado por
un docente.

12 100

Trabajos individuales o grupales.
Realización de trabajos en grupo o
individuales vinculados con aspectos
prácticos de los contenidos.

20 0

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
con el objeto de supervisar la evolución
del alumno.

3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos. Trabajo individual del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

40 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos. Trabajo individual del alumno

30 0
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consistente en lecturas, búsquedas
documentales, reuniones en pequeños
grupos y estudio para la elaboración de
casos, casos ABP, etc

Tutoría Online. Seguimiento en modo
no presencial por parte del docente de
la evolución del trabajo del estudiante,
resolución de los ejercicios y casos
planteados y establecimiento de directrices
para el trabajo autónomo del estudiante.
Simulaciones

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Realización por parte del alumno, bajo la supervisión de un tutor, de un trabajo de investigación sobre una de las materias estudiadas en el máster.
2. Este trabajo debe posteriormente adaptarse al formato de un artículo de investigación que será revisado por pares con vistas a su publicación en la revista cientí-

fica-académica asociada al máster.
3. Además de la entrega física de ambos documentos de trabajo (memoria y artículo científico), la presentación del trabajo requerirá defensa pública ante un tribu-

nal constituido al efecto y su preparación y realización llevan implícita una calificación.

Descripción de contenidos.

· El Trabajo Fin de Máster: principios, objetivos, metodología, estructura y formato de presentación de las referencias bibliográficas.

· La comunicación del avance científico: resumen, palabras-clave y síntesis del trabajo.

· La publicación del aporte científico: el artículo científico (revista Cuadernos de Gestión de Información).

· El repositorio digital DIGITUM: repositorio de la Universidad de Murcia: instrucciones y requisitos para la publicación de contenidos.

· La exposición del aporte científico (el Workshop): normas, requisitos, plazos, preparación y realización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Esta materia presenta una serie de especificidades que evidentemente, inciden en el procedimiento de evaluación. El estudiante ha de desarrollar individualmente
una investigación en uno de los temas de interés del Máster. El director del trabajo proporcionará al alumno una bibliografía básica y unos objetivos a alcanzar,
cuya obtención sea factible. El director supervisará periódicamente, mediante tutorías, que la Tesis de Máster avance de acuerdo con los objetivos propuestos y a
un ritmo adecuado para su conclusión.

· Una vez realizada la investigación, el estudiante preparará una memoria, de extensión entre 20 y 30 páginas (aproximadamente 10.000-15.000 palabras), con es-
tilo de publicación o informe científico/técnico en las que resumirá los contenidos del trabajo realizado. La memoria contendrá las figuras o tablas necesarias pa-
ra hacer más comprensible el trabajo.

· Una vez que esta memoria haya sido elaborada y revisada por el director, la misma será evaluada en una primera instancia por dos profesores del máster que ac-
tuarán a modo de revisores por pares de una publicación científica. Esta labor de asesoría será obligatoria y el estudiante está obligado a demostrar que introduce
estas recomendaciones en su trabajo.

· Finalmente, el estudiante defenderá públicamente su memoria de Tesis de Máster en un Workshop organizado específicamente para fomentar el intercambio
científico y habituar al estudiante a la comunicación y exposición de su investigación en entornos especializados, El Comité Científico del Workshop actuará de
Tribunal y tras debate con el estudiante, en el cual podrán participar igualmente otros profesores del Máster, procederá a la evaluación final.

· El workshop se encuentra directamente vinculado a la competencia de difusión y transmisión de los resultados científicos. Por esta razón, los trabajos seleccio-
nados para el mismo serán publicados en la revista científica-académica de este título de máster: Cuadernos de Gestión de Información (http://fcdmurcia.es/
ojs).

· El seguimiento de las tutorías personalizadas se constituye en esta materia es la principal fuente de información para la evaluación del estudiante por parte del di-
rector.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Distinguir y saber establecer una clasificación de los distintos canales informativos presentes en las organizaciones.

CG2 - Comprender la naturaleza, papel y valor de la información en las organizaciones.
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CG3 - Asumir la necesidad de implantar una Cultura Organizacional para garantizar el correcto desenvolvimiento de la misma en
una sociedad donde la Información es un valor productivo.

CG4 - Percibir y reconocer a la Sociedad de la Información como entorno de creación de conocimiento en las organizaciones.

CG8 - Reconocer la importancia del fomento de la comunicación de las organizaciones con su entorno.

CG9 - Ser capaz de percibir las oportunidades vinculadas a compartir la información en redes de comunicaciones.

CG10 - Poseer la habilidad de fomentar una cultura de aprendizaje en técnicas y habilidades de información para la mejora de las
actividades propias de gestión en las organizaciones.

CG11 - Disponer de las destrezas y habilidades necesarias para ejecutar la resolución de problemas de gestión de información en
una organización.

CG12 - Ser capaz de diseñar y dirigir de forma eficaz la implantación sistemas de Información en las organizaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Saber aplicar los métodos de medida y análisis de la producción científica en las organizaciones dedicadas al I+D+i como
indicador del nivel de desarrollo de una sociedad.

CE35 - Ser capaz de organizar un largo periodo de trabajo lo que requiere del desarrollo de planificación del trabajo personal.

CE36 - Aumentar la capacidad de análisis y síntesis dado que los problemas que se van a afrontar van a tener un nivel mayor que
los desarrollados en las diferentes materias.

CE37 - Saber redactar adecuadamente un trabajo de investigación o un informe técnico.

CE38 - Exponer de forma ordenada y objetiva el planteamiento del tema de investigación y los resultados y conclusiones obtenidas.

CE39 - Utilizar a nivel de comprensión y locución otros idiomas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes

6 100

Seminarios prácticos. Actividades
esencialmente prácticas que requieren un
trabajo en grupo reducido supervisado por
un docente.

6 100

Trabajos individuales o grupales.
Realización de trabajos en grupo o
individuales vinculados con aspectos
prácticos de los contenidos.

20 0

Tutorías formativas. Tutorías presenciales
individuales o en grupos muy reducidos
con el objeto de supervisar la evolución
del alumno.

3 100

Tutoría Online. Seguimiento en modo
no presencial por parte del docente de
la evolución del trabajo del estudiante,
resolución de los ejercicios y casos
planteados y establecimiento de directrices
para el trabajo autónomo del estudiante.
Simulaciones

6 100

Elaboración del Trabajo de Fin de Máster. 220 0

Elaboración del artículo científico
sobre el contenido del TFM para su
presentación en el Workshop de Gestión
de Información.

27 0
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Participación activa en el Workshop de
Gestión de Información.

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

60.0 70.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

20.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

8 100 7

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

25 100 25

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

59 100 60

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

8 100 8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 20 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñanzas.
Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta pla-
nificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del apren-
dizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y co-
mo a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el centro.

Además, se cuenta con el procedimiento PM01-Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Máster, con una duración prevista de 12 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de octu-
bre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
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ENLACE http://www.um.es/web/comunicacion/contenido/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

45067540Y FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ MÉNDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
COMUNICACIÓN Y

30100 Murcia Murcia

DOCUMENTACIÓN
(CAMPUS DE ESPINARDO)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

javima@um.es 868883923 868887141 DECANO DE LA
FACULTAD DE
COMUNICACIÓN Y
DOCUMENTACIÓN

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21378331S CONCEPCIÓN ROSARIO PALACIOS BERNAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA.TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicesdoc@um.es 648169908 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

45067540Y FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ MÉNDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
COMUNICACIÓN Y

30100 Murcia Murcia

DOCUMENTACIÓN
(CAMPUS DE ESPINARDO)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

javima@um.es 868883923 868887141 DECANO DE LA
FACULTAD DE
COMUNICACIÓN Y
DOCUMENTACIÓN
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Bloque 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 :598D2CB8E48E881D9EF73552A5B5F8F029D47C11

Código CSV :122678959587914326495024
Ver Fichero: Bloque 2.1 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Bloque 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :FB1165740B84E7A4B6438B0AFD9C0259694F28ED

Código CSV :117832568303223226911487
Ver Fichero: Bloque 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Bloque 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :C778C914B790C6B3F708E58631AA4A18C0F8FAD0

Código CSV :122672767952663687209711
Ver Fichero: Bloque 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Bloque 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :0C4EB2D7F639A2C88CB83FB855BAF617B670C1AC
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EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE 


PLAN DE ESTUDIOS 


(ALEGACIONES) 
 
 
 


 


Denominación del Título Máster Universitario en Gestión de Información en 
las Organizaciones por la Universidad de Murcia 


 


Universidad solicitante 
 


Universidad de Murcia 
 


Universidad/es participante/s 
 


Universidad de Murcia 
 


Centro/s 
 


• Facultad de Comunicación y Documentación 
 


Rama de Conocimiento 
 


Ciencias Sociales y Jurídicas 


 
 
 
Nota: Las aspectos alegados  se han señalado en rojo en la solicitud.
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ASPECTOS A SUBSANAR 
 
 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
Se debe aportar el detalle completo de las actividades formativas que 


conforman cada materia. Se echa en falta la especificación de las horas que 


supone el trabajo autónomo de los estudiantes. 


 


Se han reescrito, ampliado y modificado el conjunto de actividades formativas. 
 
Cada tipología de actividades formativas tiene asociada una dimensión de grupo y 
un determinado tipo de presencialidad. Las lecciones magistrales se imparten al 
grupo completo de estudiantes. Los seminarios prácticos pueden ser impartidos en 
grupo completo o en grupos pequeños, según las características particulares de 
cada materia. Las tutorías presenciales y no presenciales se llevarán a cabo en 
grupos reducidos de estudiantes e incluso, de forma individual. En el caso de la 
actividad AF7, se hará uso de las herramientas de mensaje privado, chat, foro, wiki, 
videoconferencia y espacios de trabajo compartidos/colaborativos que tiene 
habilitadas nuestra Aula Virtual. 
 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
 
Se debe revisar la información sobre el número de profesores con los que 


cuenta el título a lo largo de la memoria. 


 


Se ha revisado dicha información. También se ha indicado tanto su porcentaje 
según categoría, así como como su porcentaje en cuanto al número de horas que 
imparte.  
 


 
CRITERIO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
 
Se debe eliminar la tabla incluida en el apartado 10.2 procedimiento de 


adaptación. 


 


Teniendo en cuenta el bajo número de alumnos que no acaban el máster en el curso 
de su primera matriculación no es de prever ningún caso de adaptación. En el caso 
excepcional que sucediese, se adjunta la tabla de adaptación. La tabla de 
adaptación se ha eliminado del punto 10.2 y  se ha incluido en un nuevo apartado 
(5.1.4)  dentro del adjunto que hace referencia a la descripción del plan de estudios 
donde se explica el Procedimiento para que los estudiantes puedan continuar y 
terminar sus estudios. 
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS


cs
v:


 1
22


67
89


59
58


79
14


32
64


95
02


4







 


Criterio 2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 


ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 


 


2.1.1. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de 
títulos de características similares 


 
En 1992 UNESCO puso en marcha el programa UNITWIN conducente al 
desarrollo de Cátedras UNESCO con el objetivo de fomentar la investigación, la 
formación y el desarrollo de programas en la educación superior mediante la 
creación de redes universitarias y el fomento de la cooperación entre 
universidades a través de la transferencia de conocimientos y de las fronteras. 
 
Desde que se creó, este programa ha despertado gran interés entre los 
Estados miembros y actualmente alrededor de 770 instituciones participan en 
un número similar de Cátedras establecidas a lo largo de todo el mundo. 
España -seguida de Rusia- es uno de los países más interesados en este 
programa. Latinoamérica es el objeto de desarrollo preferente de la actividad 
de muchas de estas Cátedras. Entre ellas, y desde el principio, destaca la 
Cátedra UNESCO en Gestión de Información en las Organizaciones, que si 
bien es coordinada por la Universidad de Murcia tiene sus sedes operacionales 
en la Universidad de La Habana en la República de Cuba y en la Universidad 
Autónoma Metropolitana -Unidad Xochimilco- de los Estados Unidos de 
México, países donde se han desarrollado la mayoría de las actividades 
académicas y científicas de la Cátedra. 
 
El núcleo principal de este trabajo se ha centrado en el desarrollo de la 
Maestría Internacional en Gestión de Información en las Organizaciones 
(http://www.um.es/catedragio/), título de Máster propio de la Universidad de Murcia y 
título de Máster oficial de la República de Cuba (el primero aprobado en ese 
país). Este ambicioso proyecto educativo-científico cumple ya su decimoquinta 
edición con ediciones simultáneas en Cuba, México y, por primera vez, en 
República Dominicana. Esta Maestría ha permitido formar en la materia de 
Gestión de Información a más de 250 licenciados latinoamericanos, algunos de 
los cuales han podido posteriormente continuar con sus estudios en la 
Universidad de Murcia y alcanzar la máxima distinción académica con el Grado 
de Doctor. 
 
Esta Maestría ha representado la primera experiencia de la Universidad de 
Murcia en impartir y coordinar un título académico más allá de su ámbito 
regional y de forma pionera posibilitó la obtención de una doble titulación 
académica, lo que ha facilitado enormemente el posterior desarrollo de sus 
actividades docentes e investigadoras a los egresados que forman parte del 
mundo académico -por la vía del reconocimiento académico mutuo de los 
estudios- y ha propiciado, en la mayoría de los casos, un mejor reconocimiento 
de los egresados. Igualmente, la Maestría ha alcanzado como reconocimiento 
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a su actividad la Acreditación Nacional de Excelencia de la República de Cuba, 
distinción que sólo se concede a un número muy reducido de proyectos de esta 
naturaleza. Finalmente, todo este bagaje es lo que permite abordar esta 
propuesta de Máster Universitario entre las Universidades de Murcia (España) 
y Autónoma Metropolitana de México (México). 
 
Otro aspecto pionero de esta Maestría (y de la Cátedra UNESCO en general) 
ha sido su temática: la Gestión de Información. Es la primera vez que se ha 
consolidado un proyecto y un grupo de trabajo en el ámbito latinoamericano (en 
realidad es casi el primer grupo de trabajo fuera del ámbito anglosajón). La 
disciplina de la Gestión de la Información surge a mediados de los años 60 en 
el Reino Unido, teniendo sus precedentes en la gestión de los documentos de 
Archivo en Estados Unidos -Records Management-. Esta disciplina se enmarca 
en la adecuada gestión documental en el seno de cualquier tipo de 
organizaciones, habiendo sido consolidada a nivel conceptual en los años 
noventa y teniendo su verdadera expansión dentro de las Ciencias de la 
Información y Documentación con el desarrollo de las Tecnologías de la 
Información. 
 


2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y 
su interés para la sociedad. 


 
Pertinencia, impacto, actualización y competitividad del Máster en 
Gestión de Información en las Organizaciones. 
 
De forma significativa podemos resumir las fortalezas y oportunidades del 
Máster en Gestión de Información en las Organizaciones basándonos en los 
siguientes aspectos: 
 
Su pertinencia: los fines tanto científicos como docentes están acordes a las 
necesidades tanto nacionales como internacionales, se hace énfasis en la 
necesidad de preparar cuadros de alta calificación para el manejo y explotación 
de los recursos tecnológicos e informativos en el seno de las organizaciones, 
todo ello en un contexto social donde esa gestión de información y las 
estrategias que de ella se derivan adquieren un carácter vital debido al carácter 
estratégico que la información posee en la actualidad. 
 
Su impacto: la enorme demanda que ha recibido el título predecesor a esta 
propuesta de máster, la Maestría en Gestión de Información, a lo largo de sus 
sucesivas ediciones en distintos países del área latinoamericana -Cuba, 
México, República Dominicana especialmente- ha demostrado su notabilidad. 
La maestría ha sobrepasado con creces el ámbito de las universidades 
coordinadoras y se han realizado acciones formativas en otros ámbitos. 
Además, el profesorado de la Cátedra ha participando también en eventos 
científicos regionales presentando sus actividades y con el paso del tiempo, 
gran parte de su profesorado ha ido adquiriendo el grado de Doctor por medio 
del desarrollo de su carrera investigadora. Este hecho también se expresa en el 
grado de correspondencia que existe entre los fines perseguidos por la 
institución y los requerimientos de la sociedad en la cual está inserta. 
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La oportunidad: nuestra Cátedra UNESCO incluye como prioridad de 
desarrollo la Gestión de Información como recurso indispensable para la 
preparación de sus egresados y profesionales. Surge en un contexto en el que 
ya parecía oportuno considerar a la información -y por consiguiente, su 
adecuado uso y gestión- como un recurso más dentro de cada organización y 
por ende económico de vital importancia. El devenir del tiempo transcurrido y la 
cada vez más instituida e interiorizada por las personas que conforman las 
organizaciones Sociedad de la Información, no ha hecho más que refrendar 
este planteamiento. Igualmente, la puesta en marcha del EEES representa una 
oportunidad para reforzar este título tanto en contenidos como en 
competencias a alcanzar. Es también el momento de plantear cambios en la 
modalidad de las enseñanzas por medio de los nuevos paradigmas del 
aprendizaje y el enfoque constructivista, más afines a los tiempos actuales y al 
entorno donde nos desenvolvemos que los tradicionales paradigmas docente y 
el enfoque conductivista. 
 
La competitividad: el Claustro de profesores de la Cátedra UNESCO está 
suficientemente capacitado y posee la suficiente experiencia y cuadros 
docentes e investigadores como para trasmitir los conocimientos más 
actualizados de la temática. El hecho de que gran parte de los egresados 
hayan mejorado su posición profesional tras la finalización de los estudios, 
puede considerarse también como un factor competitivo de la Cátedra y por 
tanto, de la propuesta de título que presentamos. 
 
Por todo lo anteriormente indicado, a partir de la consolidación de nuestro 
proyecto inicial y aprovechando el proceso de reforma de las titulaciones 
universitarias en España con motivo de la implantación del EEES (sin perder de 
vista el horizonte del Espacio Iberoamericano del Conocimiento) y de la 
Convergencia Europea, creemos llegado el momento de solicitar el 
reconocimiento oficial de este Máster orientado a la investigación , con el fin de 
integrarlo en la oferta reglada de posgrado de la Universidad de Murcia. 
 


2.1.3. Relación de la propuesta con las características 
socioeconómicas de la zona de influencia del título. 


 
Atendiendo a la especial tipología empresarial de nuestra Comunidad 
Autónoma en particular, y de España en general, con una presencia mayoritaria 
de PYMES y Cooperativas dentro del tejido empresarial, se contempla la 
enseñanza específicamente dirigida a preparar a profesionales de esos 
segmentos, con especial incidencia en el uso y aprovechamiento de la Gestión 
de Información como un activo más en el desarrollo táctico y estratégico de la 
vida de este tipo de organizaciones. Asimismo la vocación exportadora de las 
empresas regionales se puede ver favorecida si cuentan con herramientas de 
análisis que les permitan detectar e identificar las tendencias que acaecen en 
su entorno de forma anticipada, lo que les permitirá adecuar sus políticas de 
progreso a ese entorno cada vez más cambiante. 
 
Todo ello, lleva a incorporar materias fronterizas tanto en el área de la 
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economía como de la comunicación y, claro está, siempre en el contexto digital 
actual.  


 


2.1.4. Equivalencias externas con estudios de otros países. 
 
El Claustro de Profesores de la Cátedra UNESCO ha esbozado esta propuesta 
tomando como referentes externos el documento del Currículo Europeo en 
Estudios de Información y Documentación (European Curriculum reflection on 
Library and Information Science Education (2005). Copenhagen: The Royal 
School of Library and Information Science. 
http://biblis.db.dk/Archimages/423.12.05.PDF), documento del que se han extraído las 
competencias específicas del título de posgrado. Para dar continuidad a este 
proyecto y aumentar su impacto a nivel internacional, se espera contar con el 
aval de un Comité Externo formado por prestigiosos investigadores de nivel 
internacional. Los miembros de este grupo de trabajo, dirigidos por el Profesor 
Emérito Thomas Daniel Wilson de la Universidad de Sheffield 
(http://informationr.net/tdw/) pertenecerán al Editorial Board del la publicación 
Information Research: An electronic international journal y al Comité 
Permanente de la conferencia bianual ISIC (Information Seeking in Context). 
 
Para mostrar referentes externos a esta propuesta de Máster podemos indicar 
que son las Universidades británicas las que más han desarrollado este tipo de 
estudios, tanto a nivel de máster como de doctorado y postdoctoral. A partir del 
grupo de trabajo encabezado en su momento por el citado profesor Wilson 
(Information Studies Department de la Universidad de Sheffield) se desarrolló el 
título 'Msc in Information Management' que ha servido de esquema general 
para el diseño de nuestra propuesta 
(http://www.shef.ac.uk/is/prospectivepg/courses/im). 
 
Este tipo de estudios está muy extendido en el Reino Unido tanto en 
modalidades presenciales como semipresenciales, destacando los tres títulos 
de Máster impartidos en Loughborough  más especializados en negocios, 
gestión del conocimiento y bibliotecas (esta Universidad 
(http://www.lboro.ac.uk/departments/dis/studying/studying.html) ha sido en 2009 
galardonada con la máxima calificación en la publicación Sunday Times 
University Guide y una egresada desarrolla su doctorado en nuestra 
Universidad). 
 
Merece especial atención el título de Máster de la Universidad Metropolitana de 
Leeds centrado más en aplicaciones prácticas de esta disciplina que los 
anteriores y que son de un notable interés. 
(http://prospectus.leedsmet.ac.uk/main/course.htm?ban=INMAM). En la Universidad de 
Boräs (Suecia), se imparte el máster Digital Library and Information Services 
que nos sirve de referencia para los módulos relacionados con el campo de las 
bibliotecas digitales y los servicios de información que desarrollan. Este título 
surge de la colaboración del citado profesor Wilson y otros compañeros con 
esta universidad sueca que ahora pretendemos de alguna manera extrapolar al 
ámbito latinoamericano con nuestra propuesta gracias a los estrechos vínculos 
que hemos establecido de forma previa con todas estas instituciones y con su 
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profesorado. 
 
Finalmente queremos destacar que el único precedente que encontramos a 
nivel español para nuestra propuesta de título es precisamente nuestro título 
propio de Maestría en Gestión de Información que se viene impartiendo desde 
el año 1995, tal como se ha comentado en apartados anteriores. Dentro de la 
oferta educativa española en el EEES, nuestra propuesta es pionera. 
 
 
 
 


2.1.5. Justificación de la orientación investigadora, académica o 
profesional del mismo. 


 
La elección de una orientación académica para el máster tiene que ver con su 
doble vertiente de investigación y de aplicabilidad profesional. 


En el contexto de globalización y de continuo flujo de información que envuelve 
el devenir de cualquier tipo de organización exige de calidad investigadora, al 
mismo tiempo que de conocimiento intensivo para la puesta en verdad en 
situaciones reales y profesionales. Entendemos pues, que el conjunto de 
competencias y contenidos que el titulado adquiere a lo largo del máster, será 
igualmente aplicable en la toma de datos e interpretaciones posteriores para el 
comienzo de una carrera investigadora -siendo estas las centrales en la 
titulación-, así como en el análisis de las estrategias y comportamiento de la 
información en el entorno profesional. 


2.1.6. En el caso del máster con orientación profesional  o 
investigadora, se deberá relacionar la propuesta con la 
situación de la I+ D+ i del sector profesional. 


 
Dando por sentado el sentido y el valor de la información en cualquier tipo de 
proyecto o emprendimiento y en la vida de las organizaciones, parece claro que 
este máster está indicado y adecuado como elemento transversal y estratégico 
en el ámbito del I+D+i, tanto como objeto propio de estudio, como objeto 
instrumental. 


Baste recordar un elemento tan básico como la alfabetización informacional 
(Information Literacy): Consistente en adquirir la capacidad de saber cuándo y 
por qué se necesita información, dónde encontrarla, y cómo evaluarla, utilizarla y 
comunicarla de manera ética (Alfabetización en información: la definición de CILIP (UK)). 
Por ello, se considera este hecho un prerrequisito para participar eficazmente 
en la Sociedad de la Información y es parte de los derechos básicos de la 
Humanidad para un aprendizaje de por vida (según la Declaración de Praga, 
NFIL/Unesco, 2003). La OCDE la incluye como una de las competencias básicas 
para cualquier ciudadano (Proyecto DeSeCo de definición de competencias 
básicas), y el Parlamento Europeo y el Consejo han hecho también una 
recomendación sobre el aprendizaje permanente y las competencias clave, 
(http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2006:394:0010:0018:ES:PDF) 
citándola como una de ellas. 
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2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 


UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO 
 


La Comisión de Máster y Doctorado de la Facultad de Comunicación y 
Documentación, en la elaboración de la propuesta de este título no consideró 
necesaria la realización de foros o encuestas, al entender que la concurrencia 
de la información y de los diversos puntos de vista relevantes estaba 
garantizada por medio de la estructura organizativa adoptada y el trabajo de 
consultas que desde la misma ha sido llevado a cabo, incorporando a lo largo 
del proceso como participantes activos a representantes internos y externos de 
los agentes educativos vinculados al título de Máster propuesto. Además, se 
cuenta con la experiencia adquirida en el desarrollo de las distintas ediciones 
de la Maestría Internacional en Gestión de Información, que puede 
considerarse casi como referente primario. 


 
 
Para asegurar la transparencia, el proceso seguido se ha ajustado a lo 
dispuesto en el Reglamento por el que se regulan los estudios universitarios 
oficiales de Máster y de Doctorado de la Universidad de Murcia (Consejo de 
Gobierno de 23/5/2008), que establece en sus artículos 13 y 14 un marco 
procedimental para la elaboración y aprobación de tales títulos (ver diagrama 
siguiente). Este procedimiento de elaboración de los planes de estudio, y su 
ulterior aprobación garantiza el cumplimiento de la normativa existente y la 
calidad exigida para estos estudios, así como la transparencia en el proceso, lo 
que constituye un valor añadido. 
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Esta propuesta requirió, en primer lugar, una solicitud para empezar a elaborar 
la memoria de máster que debía estar avalada por la Junta de Centro; solicitud 
que tuvo que ser valorada y aprobada posteriormente por la Comisión de 
Estudios de Máster de la Universidad de Murcia. Presentada la memoria del 
título al Vicerrectorado de Estudios, ha estado sometida a un periodo de 
exposición pública y enmiendas, después del cual fue aprobada por la Junta de 
Centro, por la Comisión de Máster y Doctorado y, finalmente, por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Murcia. 
 


Una vez elaborada la propuesta, la misma se ha debatido en el seno de las dos 
Universidades participantes en el proyecto (Murcia y Autónoma Metropolitana 
de México) y por parte del Claustro de Profesores de la Cátedra UNESCO en 
Gestión de Información en las Organizaciones en sus respectivas sedes de 
Murcia, México D.F. y La Habana, con el fin de adecuar la estructura de la 
propuesta a lo legalmente establecido en esas universidades. 
 
 
La propuesta de modificación de la memoria aprobada en el curso 2009-2010 
surge a partir de un acuerdo de la Comisión de Calidad de la Facultad de 
Comunicación y Documentación que urge al Equipo Directivo de este centro la 
puesta en marcha de estudios a nivel de máster para los estudiantes de 
Comunicación a egresar en esta facultad a partir de junio de 2014. 
Reconociendo este anhelo, la Junta de Facultad de Comunicación y 
Documentación ha aprobado las memorias para la puesta en marcha de dos 
nuevos másteres: “Gestión en Comunicación Móvil y Contenido Digital” y 
“Análisis de tendencias sociales, de consumo y estrategias de comunicación” 
que se han presentado ya para su aprobación ante el Consejo de Gobierno de 
la Universidad y están pendientes de VERIFICACIÓN por parte de ANECA en 
último término. La implantación de estas dos nuevas propuestas formativas 
provocará que algunos profesores del claustro del máster en Gestión de 
Información en las Organizaciones se incorporen a alguna de las materias de 
los nuevos másteres y, por tanto, verán sustancialmente ampliada su 
dedicación al posgrado en detrimento de asignaturas de grado donde 
seguramente podrían generarse necesidades docentes adicionales. 
Prosiguiendo con nuestra habitual línea de no crear ese tipo de necesidades, 
se ha considerado necesario en la Comisión Académica proponer una serie de 
modificaciones en el plan de estudios, bien para compartir una materia 
actualmente impartida entre dos programas formativos (este máster y uno de 
los nuevos) y sustituyendo una de las materias actualmente impartida por otra 
nueva, facilitando así que los profesores de la materia original puedan 
dedicarse a uno de los nuevos másteres sin saturar su carga docente e 
incorporando a nuestro claustro de profesores a compañeros que aún no han 
llegado al tope de su dedicación. Por lo tanto, y a expensas de mayores 
aclaraciones, nuestra propuesta lleva implícito un coste cero en cuanto a 
profesorado.  
 
Tras la elaboración de esta propuesta por parte de la Comisión Académica del 
máster, se presentó la misma en una Junta de Facultad (reunión de 10 de 
octubre de 2013) informando al Departamento de Información y 
Documentación, responsable de toda la docencia. El segundo paso consistió 
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en solicitar la viabilidad para la realización de la propuesta a la Comisión de 
Planificación de las Enseñanzas de la Universidad de Murcia que, previa 
revisión de las cargas docentes a asignar a las áreas de conocimiento 
implicadas por parte del Vicerrectorado de Profesorado y verificación de la 
justificación y razones que nos llevan a poner en marcha esta propuesta de 
máster, dio su visto bueno a la elaboración de esta memoria de modificación en 
su reunión de 18 de octubre de 2013 de 2013. Esta memoria de título, se ha 
aprobado, de forma sucesiva, en la Junta de Facultad de Comunicación y 
Documentación de 10 de octubre de 2013, Comisión de Planificación de las 
Enseñanzas de 18 de octubre de 2013 y Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Murcia de 31 de octubre de 2013. 
 
Los colectivos internos que se han implicado en la elaboración de esta 
propuesta son el Equipo Directivo de la Facultad de Comunicación y 
Documentación, el Departamento de Información y Documentación, la 
Comisión Académica del Máster en Gestión de Información en las 
Organizaciones. Asimismo, se han realizado consultas de tipo organizativo, 
legal, estructural y académico a la Coordinación de Posgrado del 
Vicerrectorado de Estudios de la Universidad de Murcia. La elaboración de esta 
propuesta se ha basado en el Protocolo de Evaluación para la Verificación de 
Títulos Universitarios Oficiales y la Guía de Apoyo para la elaboración de la 
memoria para la Solicitud de Verificación de Títulos Oficiales de la ANECA. 
 
De igual manera, se han consultado las normativas específicas que regulan las 
Universidades y la ordenación de enseñanzas oficiales. Así, documentos 
consultados han sido la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, que recoge las 
directrices, las condiciones y el procedimiento de verificación y acreditación. 
 
De manera externa las consultas con los organismos señalados se han 
realizado mediante contactos personales, correos electrónicos y reuniones 
periódicas para pergeñar una propuesta que satisfaga necesidades y 
capacitaciones empresariales y el necesario rigor académico. De manera 
específica, se han consultado documentos de trabajo de las organizaciones 
especializadas en comunicación desde la perspectiva académica y 
empresarial. 
 
Al ser un título en el que está implicada la Universidad Autónoma Metropolitana 
de México, se ha informado debidamente a esta institución de esta propuesta 
de modificación por medio de su representante en la Comisión Académica del 
máster quien está en permanente contacto con el Rector General de esta 
universidad mexicana. 
 
Finalmente, y no menos importante y trascendente se ha aprovechado esta 
coyuntura estructural para mejorar y ganar más en coherencia tanto de 
contenidos como de competencias para este Máster. 
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Criterio10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


 


El presente programa de Máster Universitario  en Gestión de Información en las 
organizaciones, se implantará una vez sea verificado, en el curso académico 2010-
2011. 


 


El cronograma de implantación del Máster Universitario se esquematiza en la siguiente 
figura: 
 
 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Curso 2010-2011


1ª Edición Máster 
Universitario  


Implantación de las 
asignaturas correspondientes 


al 1º cuatrimestre 


1ª Edición Máster 
Universitario 


Implantación de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Cursos 
académicos 
siguientes 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Implantación de las 
asignaturas correspondientes 


al 1º cuatrimestre 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Implantación de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 
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Criterio 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. SISTEMAS ACCESIBLES DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 


PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN A LOS 


ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA 


UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 
 
La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede 
consultar la oferta de enseñanza universitaria de postgrado (http://www.um.es)  y 
(http://www.um.es/estudios/postgrado/). En ella constan los perfiles de ingreso, las 
cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y 
competencias vinculadas a cada título, así como sobre las becas y ayudas a 
las que pueden acceder los estudiantes de cara a la realización de sus estudios 
de postgrado.  
  
Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales 
estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la 
Universidad de Murcia publicita en su Web, así como en la prensa (radio, 
televisión, periódicos), la apertura de la matrícula en sus estudios, existiendo 
todo tipo de información en la Web, en un  
cuaderno informativo elaborado a tal efecto y en un disco CD que se le entrega 
a cada persona que adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad de 
Murcia ofrece la posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula.  
 
De manera específica esta propuesta de título de máster generará una página 
web que contenga toda la información de inscripción, matriculación, fechas de 
realización, estructura de la enseñanza, curriculum vitae del profesorado, 
contenido de las diferentes materias, información sobre movilidad, información 
sobre becas e información sobre la Universidad y la Facultad de Comunicación 
y Documentación (toda esta información estará en la sección de estudios de 
Máster de este centro dentro de su web: 
http://www.um.es/web/comunicacion/contenido/estudios/masteres).  
 
De igual manera, el Coordinador del Máster habilitará un horario específico de 
atención a los alumnos de nuevo ingreso al Máster para realizar todas las 
consultas pertinentes que faciliten su incorporación. 
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Criterio 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


5.1.1. Descripción general 


 


Tipo de Materia ECTS 


Materias Obligatorias 48 


Trabajo Fin de Máster (obligatorio) 12 


Total 60 


 


El plan de estudios se ha estructurado con base en 8 materias obligatorias de 6 
créditos ECTS cada una de ellas (que totalizan 48 créditos ECTS) y un Trabajo 
Fin Máster como materia obligatoria de 12 créditos ECTS. Los créditos se han 
distribuido de forma equitativa entre los dos semestres del curso académico. La 
distribución secuencial de las materias es la siguiente: 


 


Denominación de la 
materia/asignatura 


Descripción Tipo Créd. Cuat. 


Investigación científica: un 
enfoque metodológico 


contemporáneo. 


 


La investigación científica es una de las tareas más importantes 
que se realizan en la Universidad, y que el estudiante de 
posgrado debe conocer e iniciarse en la práctica del método 
científico, ya que se procura obtener información relevante y 
fidedigna para entender, verificar, corregir o aplicar el 
conocimiento. Esto incluye también a aquellos que pretenden 
formarse con gestores de información. 


Oblig 6 1 


Gestión estratégica de la 
información en las 
organizaciones. 


 


Presentación del marco de referencia general de la disciplina 
Gestión de Información: nacimiento, desarrollo y encuadre entre 
otras materias vinculadas a los sistemas de información de las 
organizaciones. Análisis de las necesidades informativas de las 
organizaciones y  del valor de la gestión de información en la 
toma de decisiones estratégicas. 


Oblig 6 1 


Organización y 
representación de la 


información. 


 


Estudio de las principales tecnologías desarrolladas en el campo 
de la Información y Documentación con el objeto de resolver los 
problemas vinculados con el almacenamiento, recuperación, 
representación y organización de la información, con especial 
atención a los sistemas de información implantados en la Web. 


Oblig 6 1 


Gestión de contenidos 
digitales. 


Introducción en el conocimiento del diseño, construcción y 
mantenimiento de los sistemas de información digital por medio 
de la integración de los conceptos de Arquitectura de la 
Información, Accesibilidad y Usabilidad Web en torno a la noción 
de Diseño Web Integral, finalizando con el estudio de los 
fundamentos, tecnologías y aplicaciones de la Web Semántica. 


Oblig 6 1 


Comunicación móvil y 
‘branding’ digital. 


 


Desarrollo de las TICs dentro del ecosistema comunicativo que 
propician cambios en los actores, estrategias y formatos de la 
comunicación en las organizaciones y en las maneras de 
acceder e interactuar con los públicos destinatarios, incluyendo 
la aparición de nuevos medios, estrategias y herramientas de 
control de la eficacia y gestión que suponen adaptar las rutinas 
de comunicación de las organizaciones a los nuevos entornos 
digitales. 


Oblig 6 1 
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Denominación de la 
materia/asignatura 


Descripción Tipo Créd. Cuat. 


Nuevos paradigmas para la 
Economía a partir del 
desarrollo de las TICs. 


 


Desarrollo del marco teórico y práctico de referencia de la 
“Nueva Economía”, los negocios electrónicos y la gestión 
estratégica de las tecnologías y sistemas de información. 


Oblig 6 2 


Acceso, uso y preservación 
sostenible de la información 


en las organizaciones 


Marco general del acceso y uso de la información por parte de 
los usuarios y la sociedad en general: nuevos procedimientos de 
actuación para gobiernos, organizaciones y empresas. 
Eficiencia y fiabilidad en los sistemas de información. Incidencia 
de los principios de transparencia, acceso, y sostenibilidad en la 
gestión de la información desde el ámbito de la calidad 
democrática, los recursos de información disponibles y las 
aplicaciones para su manejo y salvaguarda. 


Oblig 6 2 


Evaluación y medida de la 
Economía del Conocimiento 


en las organizaciones. 


 


El binomio información/conocimiento como valor productivo. 
Problemática de la implantación de la Sociedad de la 
Información a nivel global de forma homogénea: división entre 
sociedades económicamente desarrolladas frente a aquellas 
aún en vías de desarrollo. Necesidad de establecer indicadores 
de medida. 


Oblig 6 2 


Trabajo Fin de Máster 


Trabajo personal y autónomo del estudiante de elaboración 
individual y que, en todo caso, debe defenderse públicamente. 
Siempre se desarrollará bajo la supervisión de un tutor o tutora, 
cuya función será orientar su elaboración y preparar el 
correspondiente informe previo a su defensa. Este trabajo 
permitirá al estudiante mostrar de forma integrada contenidos 
formativos y la adquisición de las competencias asociadas a la 
titulación, especialmente aquellas que se encuentren 
relacionadas con la Investigación. 


Oblig 12 2 


  Total 60  


 
 


 Total materias obligatorias:   48 
 


 Prácticas externas: 0.0                                                                                                    
 
 Trabajo final: 12                                                                                                           
 


 Total ECTS : 60   
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5.1.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 
de acogida. 


Por el momento no se han previsto acciones de movilidad específicas para los 
alumnos de este máster, sin embargo es un aspecto que en un futuro ha de ser 
necesariamente contemplado, dada la importancia que presenta para los 
estudiantes y la posibilidad cierta de llevar a cabo esa movilidad gracias a los 
convenios a nivel de posgrado que tiene suscritos la Facultad de Comunicación 
y Documentación, y la  ya dilatada experiencia en la gestión de estos 
programas (a nivel de Grado fundamentalmente) donde los estudiantes de 
Comunicación han demostrado un alto interés en participar en ellos.  
   
La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su 
formación  
que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos cursados 
respecto de los que podrían haber realizado en la universidad de origen. Este 
hecho  
ha quedado constatado en las experiencias ya realizadas en nuestro centro 
que han resultado del todo satisfactorias (estamos muy por encima en términos 
absolutos de convenios Erasmus firmados en los títulos de Comunicación y 
Documentación a pesar de la reciente implantación de los mismos y de que el 
número de estudiantes de nuestra facultad es mediano en comparación con 
otros centros de nuestra Universidad). Toda esta actividad no sería posible sin 
la apuesta importante que han llevado a cabo las distintas instituciones 
nacionales y supranacionales de la Comisión Europea de cara a la promoción y 
apoyo de iniciativas que fomentan dicha movilidad.  
  
En este momento, la Facultad de Comunicación y Documentación dispone de 
acuerdos de intercambio, vigentes y funcionando a nivel de máster y doctorado. 
Así podemos poner a disposición de nuestros alumnos; Erasmus de Tercer 
Ciclo con la Universidade aberta de Portugal y la Universidade de Porto; La 
Universidad Libre de Berlín (Alemania), la Universidad de Atenas (Grecia), 
Universidad de Parma y Universidad de Roma-La Sapienza (Italia) y la 
Universidad de Aute Saboie en Francia. Intercambio con Latinoamérica (ILA) 
con la Universidade de Sao Paulo (USP), Universidade Estadual de Sao Paulo 
(UNESP) y Federal de Paraíba (Brasil); Autónoma Metropolitana de México y 
Nacional Autónoma de México (México) y la Universidad de La Habana (Cuba). 
 
En particular, y para el desarrollo de este máster, la Universidad de Murcia y la 
Universidad Autónoma Metropolitana de México cuentan con un Acuerdo 
Marco de Colaboración aprobado el 31 de julio de 2009 (está en proceso de 
renovación) para el desarrollo conjunto de programas de docencia e 
investigación, así como para estimular el intercambio de profesores y alumnos. 
Además de estar vinculadas por el desarrollo de un proyecto de sistema de 
información sanitario al amparo de las actividades de la Cátedra UNESCO  
  
Además, la Facultad, a través de su Comisión de Calidad y en aplicación del 
procedimiento  PC-06 de movilidad de los estudiantes está homogeneizando y 
ampliando la oferta de movilidad de alumnos y profesorado en postgrado de 
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nuestro centro. 
 


5.1.3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del 
plan de estudios. 


Resulta conveniente que en la memoria de propuesta de título aparezcan los 
procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza. En la 
Facultad de Comunicación y Documentación se ha establecido el siguiente 
mecanismo de coordinación académica: 


1. Existe un/a Coordinador/a del Máster dedicado expresamente a la 
coordinación académica de la titulación. Su responsabilidad principal 
será la de diseñar el cuadro horario y el calendario de exámenes de la 
titulación. Entre las tareas de este/a coordinador/a destaca 
especialmente la de velar por el cumplimiento de los objetivos 
específicos de las materias a impartir en cada curso y por la verificación 
de la consecución de las competencias por parte de los estudiantes. 


2. En todo momento, la Comisión Académica del Máster tiene la obligación 
de velar por el adecuado desarrollo de las enseñanzas y de coordinar la 
actividad docente con los Departamentos implicados en la titulación.  


3. Serán funciones del coordinador o coordinadora de máster:  


 Actuar en representación de la Comisión Académica. 


 Informar a los Departamentos y presentar al Centro la 
planificación del plan de estudios del máster. 


 Presidir la Comisión Académica. 


 Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de 
autorización de matrícula en los casos que se requiera. 


 Hacer llegar a la Facultad de Comunicación y Documentación, 
dentro de los plazos establecidos, la propuesta de estudiantes 
admitidos en un título de Máster. 


 Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo.  


 Asistir al Coordinador para la Calidad del Centro en los procesos 
de evaluación de la calidad del título. 


 Someter a la Comisión Académica del Máster las modificaciones 
en la oferta docente, estructura o profesorado aprobadas por la 
Comisión Académica. 


 Comunicar a la Facultad de Comunicación y Documentación las 
resoluciones de la Comisión Académica sobre el reconocimiento 
de créditos cursados en otros estudios universitarios oficiales. 


 Difundir entre el profesorado del máster cualquier información 
relativa a la gestión académica del mismo. 


 Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


 


4. Serán funciones de la Comisión Académica del Máster:  
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 Asistir al coordinador en las labores de gestión. 


 Aprobar la selección del alumnado. 


 Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver 
conflictos que pudieran surgir al respecto. 


 Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin 
de Máster elaborados en el programa.  


 Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico 
correspondiente y dentro de los plazos establecidos por la 
Comisión de Estudios de Máster, las modificaciones en la oferta 
docente, profesorado o estructura del programa de estudios que 
se estimen oportunas.  


 Establecer los criterios para la utilización de los recursos 
económicos para la financiación de los estudios de Máster, según 
el caso, dentro de las directrices fijadas por la Universidad. 


 Propuesta de resolución a la Junta de Centro de las solicitudes de 
reconocimiento de créditos cursados en otros estudios 
universitarios oficiales. 


 Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica 
estime oportunas para el óptimo funcionamiento de la oferta de 
estudios de máster. Las actividades y propuestas de estas 
subcomisiones deberán estar sujetas a la aprobación de la 
Comisión Académica.  


 Analizar, en colaboración con el Coordinador para la Calidad del 
Centro, los resultados del plan de estudios que indique el sistema 
de garantía de calidad e informar a la Comisión de  Calidad del 
Centro. 


 Aquéllas otras que les asignen los órganos competentes. 


5. Asimismo, la Comisión de Calidad de la Facultad de Comunicación y 
Documentación asume, en virtud de lo estipulado en el Manual de su 
Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SGIC) (http://www.um.es/f-
comunicacion/calidad/), el desarrollo y aplicación de la siguiente serie de 
procedimientos destinados a velar por la mejora de las enseñanzas de la 
Facultad: 


Procedimientos Estratégicos: 


PE03 Diseño de la oferta formativa 


Procedimientos Clave: 


PC01 Oferta formativa de los Centros de la UMU 


PC02 Diseño, revisión y mejora de las titulaciones 


PC06 Desarrollo de la enseñanza 


PC07 Evaluación del aprendizaje 


PC11 Análisis de resultados académicos 
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La Comisión de Calidad realiza un seguimiento sistemático del desarrollo de 
cada programa formativo (PC06 Planificación y desarrollo de las enseñanzas) y 
revisa, bien ella misma o por medio de comisiones de titulación (si se han 
creado) todo el contenido de cada programa formativo, desde los objetivos 
hasta el contenido y los resultados conseguidos, utilizando toda la información 
disponible (PM01 Medición, análisis y mejora). En este seguimiento interno, se 
pondrá especial atención en comprobar que el plan de estudios se está 
llevando a cabo de acuerdo con su proyecto inicial, para lo que se tendrá en 
cuenta la Memoria presentada para la solicitud de verificación de la titulación y 
los criterios y directrices contenidos en dicho documento. 


De forma anual el Coordinador de Calidad del Centro recogerá información 
procedente de los diferentes procesos del SGIC y la presentará a la Comisión 
de Calidad para que ésta analice la validez de los planificado y desarrollado en 
los diferentes programas formativos y proponga las mejoras que considere 
adecuadas (este proceso ya de por sí supone una actuación de medición, 
análisis y mejora continua). 


En todo momento, el responsable de coordinar el máster y el coordinador de la 
Comisión de Calidad velarán para que el profesorado de otras universidades 
participante en este máster estén debidamente informados de sus actuaciones 
y trabajen debidamente coordinados con el profesorado de la Universidad de 
Murcia. 
 


 


5.1.4 Explicación general de la modificación del plan de estudios a los 
estudiantes que ya lo están cursando. Procedimiento para que los 
estudiantes puedan continuar y terminar sus estudios. 


 
Los alumnos que al implantarse la modificación del plan de estudios 


tuvieran alguna asignatura pendiente pueden optar por cualquiera de las 
siguientes vías: 
 


1. Adaptarse a la modificación de plan de estudios  y completar su 
curriculum directamente a través del correspondiente plan de estudios, en cuyo 
caso le será aplicada la tabla de adaptación (ver tabla). 


 
           Las asignaturas/créditos que no tengan correspondencia en el nuevo 
título, pasarán al expediente del estudiante como créditos transferidos. Las 
materias y asignaturas adaptadas figurarán con la denominación del plan 
modificado haciéndose constar en las certificaciones que se emitan que las 
asignaturas o materias son adaptadas por modificación de plan de estudios. 


 
Las asignaturas del plan modificado que en la tabla de adaptaciones se 


correspondan con una única del título antiguo tendrán la misma calificación en 
la adaptación.  En su caso cuando la adaptación sea de una asignatura del 
título antiguo por varias del título nuevo se trasladará la calificación obtenida en 
la asignatura del título antiguo a todas y cada una de las asignaturas del título 
nuevo. 
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2. Continuar en el anterior plan. En este caso se efectuarán las 
convocatorias de examen correspondientes a los dos cursos académicos 
siguientes. Agotadas estas convocatorias sin que se hubieran superado las 
asignaturas, quienes deseen continuar estudios deberán hacerlo en el nuevo 
plan modificado, acogiéndose a lo dispuesto en el punto anterior.  


 
En ningún caso el TFM será objeto de reconocimiento. 
 
TABLA DE ADAPTACIÓN. 
 


Durante los cursos académicos 2014-2015 y 2015-2016 se aplicará la siguiente 
tabla de adaptación: 


 


Materias plan de estudios vigente Materias plan de estudios reformado 


Investigación Científica: Un Enfoque 
Metodológico Contemporáneo 


Investigación Científica: Un Enfoque 
Metodológico Contemporáneo 


Gestión Estratégica de la Información en las 
Organizaciones 


Gestión Estratégica de la Información en las 
Organizaciones 


Organización y Representación de la Información Organización y Representación de la Información 


Gestión de Contenidos Digitales Gestión de Contenidos Digitales 


Nuevas Tendencias Comunicativas en las 
Organizaciones 


Comunicación móvil y branding digital 


Nuevos Paradigmas para la Economía a partir 
del Desarrollo de las TICS 


Nuevos Paradigmas para la Economía a partir 
del Desarrollo de las TICS 


Evaluación y Medida de la Economía del 
Conocimiento en las Organizaciones 


Evaluación y Medida de la Economía del 
Conocimiento en las Organizaciones 
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Criterio 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. PROFESORADO  


La Cátedra UNESCO dispone de un Claustro de Profesores Doctores 
distribuido entre las Universidades de Murcia, La Habana y Autónoma de 
México -Unidad Xochimilco- totalmente capacitado para el desarrollo de estos 
estudios, tal como han demostrado las sucesivas ediciones de la actual 
Maestría en Gestión de Información. Muchos de los actuales profesores 
doctores son egresados de esta Maestría, hecho que resulta altamente 
positivo. Todo el profesorado tiene una dilatada y contrastada experiencia de 
docencia en posgrado.  


 


Detalle del Claustro de profesores: 


Universidad de Murcia, Área de Biblioteconomía y Documentación: 1 
Catedrático de Universidad, 2 Profesores Titulares de Universidad, 2 
Profesores Contratados Doctores (acreditados por ANECA como Titulares de 
Universidad) y 1 Profesor Tiempo Parcial (acreditado por ANECA como 
Contratado Doctor). 


Universidad de Murcia, Área de Organización de Empresas: 2 Profesores 
Titulares de Universidad. 


Universidad de Murcia, Área de Periodismo: 1 Profesor Titular de Universidad y 
1 Profesora Contratada Doctora. 


Universidad de Murcia, Área de Comunicación Audiovisual y Publicidad: 2 
Profesores Titulares de Universidad. 


Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, División de Ciencias 
Biosanitarias: 1 Profesor Titular. 


Universidad de la Habana, Facultad de Economía: 2 Profesores Titulares. 


Universidad de la Habana, Profesorado Asociado al proyecto Cátedra 
UNESCO: 1 Profesora Colaboradora. 


La cuenta final resultante indica que la Universidad de Murcia aporta 12 
profesores (1 a dedicación parcial) y la red de la Cátedra UNESCO aporta 4 
profesores (1 a dedicación parcial).  


Más del 75% por ciento de este profesorado ha participado previamente de 
forma activa en la realización de la actual Maestría en Gestión de Información 
en las Organizaciones (título propio de la Universidad de Murcia y oficial en las 
otras Universidades de la red). La incorporación de nuevo profesorado 
garantiza un mayor dinamismo y empuje a la nueva actividad académica. 


El profesorado de la Universidad de Murcia del área de Biblioteconomía y 
Documentación constituye el núcleo principal del Grupo de Investigación en 
Tecnologías de la Información y se hará cargo de la docencia mayoritaria en 
las materias 1, 2, 3, 4 y 8 (en colaboración con los profesores de la Universidad 
de La Habana)  y también en el desarrollo del Trabajo Fin de Máster.  
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Estos profesores aportan 9 tramos de investigación y 11 quinquenios docentes.  


En el momento de elaboración de nuestra propuesta (octubre de 2013) 
contamos con el Currículum Vitae de 26 profesores universitarios (todos ellos 
doctores) y 10 profesionales de prestigio que impartirán clase en la materia de 
seminarios. 


 


 Porcentaje del total del profesorado que son doctores 


 


100% del profesorado son doctores 


 


 Categorías académicas del profesorado disponible 


De la Universidad de Murcia: 


 1 catedrático (el Coordinador) 


 7 titulares de Universidad  


 3 contratados doctores  


 1 profesor asociado (1 UMU) 


De red de la Cátedra UNESCO 


 3 profesores titulares 


 1 profesora asociada 


 
La totalidad de los créditos de este máster están asignados al Departamento de 
Información y Documentación y al Departamento de Organización de Empresas 
y Finanzas de la Universidad de Murcia. En algunas asignaturas se comparte 
docencia con profesorado de México y/o de Cuba, pero la responsabilidad de 
las asignaturas corresponde al profesorado de la Universidad de Murcia. 
 


Departamento de Información y Documentación  (42 créditos) 10 
profesores 


- Área de Biblioteconomía y Documentación: 33 créditos, 6 profesores 
- Área de Periodismo: 5 créditos, 2 profesores 
- Área de Publicidad y Relaciones Públicas: 4 créditos, 2 profesores 
 
Departamento de Organización de Empresas y Finanzas  (6 créditos) 2 


profesores 
- Área de Organización de Empresas: 6 créditos, 2 profesores 
 
El Trabajo Fin de Máster (12 créditos) se distribuye equitativamente entre 
los profesores del máster con dedicación a tiempo completo. Los profesores 
de las universidades de México y Cuba podrán codirigir estos trabajos. 
 


 Número total de personal académico a tiempo parcial y horas/semanas 
de dedicación al título. 
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Once de los doce profesores de la Universidad de Murcia (91%) que 
imparten clase son profesores a tiempo completo. Los profesores de las 
universidades extranjeras colaborarán en la docencia de algunas de las 
asignaturas. La media de horas a la semana dedicadas por cada profesor 
de la Universidad de Murcia al título es de 4 horas. 


 


 Experiencia docente. 


 


El 100% del profesorado español universitario del máster tiene más de 10 
años de experiencia docente en el ámbito de las Ciencias Sociales. De este 
grupo. Dos profesores tienen más de 20 años de docencia y uno de ellos 
acaba de cumplir los 30 años de experiencia docente, obteniendo así su 
sexto quinquenio docente. La trayectoria del profesorado mexicano y 
cubana es similar. 


 


 Experiencia investigadora 


El 75% del profesorado universitario, español implicado en la docencia en el 
máster tiene 1 o más sexenios de investigación, totalizando 15 
reconocimientos. Todos han participado en proyectos de investigación 
subvencionados en convocatoria competitiva. Los profesores extranjeros, 
que no participan de nuestro sistema. 


 


 Experiencia profesional diferente a la académica o investigadora 


 


Una parte del profesorado implicado en el Máster, más concretamente 3 
profesores del área de Biblioteconomía y Documentación, aporta una 
experiencia profesional previa considerable antes de incorporarse a la 
docencia universitaria.  


 


 Justificación de que se dispone de profesorado o profesionales 
adecuados para ejercer la tutoría de las prácticas externas en empresas, 
etc. 


No están previstas las prácticas curriculares en la formación de este máster. 


 


 En los títulos con un elevado contenido práctico y/o una orientación 
profesionalizante, la propuesta debe contar con un cuadro de profesores 
con la suficiente experiencia  como para hacerse cargo de manera 
adecuada de las prácticas. 


Nuestra propuesta de máster es investigadora. 


 


 En caso de títulos conjuntos, deberá incluirse información sobre la forma 
en la que se organizará la participación del profesorado procedente de 
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las distintas universidades participantes. 


 


El título será gestionado íntegramente por la Universidad de Murcia. 


 


 Si la modalidad es semipresencial o a distancia, se debe justificar que se 
dispone de profesorado con experiencia en este tipo de docencia y la 
dedicación al título. Se debe indicar también la manera de computar  la 
dedicación del profesorado en esta modalidad. 


 


El máster es semipresencial por lo que un conocimiento avanzado sobre el 
empleo del Aula Virtual es algo necesario y vital para su correcto 
desenvolvimiento. La totalidad del profesorado de la Universidad de Murcia, 
responsable de la docencia del máster, está suficientemente familiarizado 
con su uso y, además, algunos de ellos poseen una suficiencia contrastada 
en la realización de cursos en entornos semipresenciales (o directamente 
virtuales) de docencia por medio de la realización continuada de cursos 
durante más de quince años. Además, los responsables del Aula Virtual han 
habilitado una sección de formación a distancia para el conocimiento de 
esta herramienta (http://www.um.es/aulavirtual/lecciones-breves/ ) tanto para 
estudiantes como para profesores. Asimismo, el Coordinador del Máster 
velará por el adecuado uso de esta herramienta e intentará obtener un 
'feedback' sobre esta cuestión a partir de las encuestas de evaluación que 
se le pidan a los estudiantes al final de cada cuatrimestre.  
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Criterio 6. OTROS RECURSOS HUMANOS. 


 


6.2.  OTROS RECURSOS HUMANOS  


El personal del centro y del área de gestión académica de la Universidad 
desempeñará la atención informativa y administrativa a estudiantes y 
profesorado tal como establece el procedimiento PA05 Gestión del personal 
académico y de apoyo a la docencia del Sistema de Garantía de Calidad de la 
Facultad de Comunicación y Documentación. La Universidad de Murcia cuenta 
además con el personal de apoyo necesario y cualificado en sus 
correspondientes servicios de Tecnologías de la Información 
(http://www.um.es/atica), Asesoramiento y Orientación Pedagógica 
(extremadamente necesario para estudiantes con necesidades especiales de 
atención con vistas a favorecer su aprendizaje, http://www.um.es/adyv/) y 
Campus Virtual (http://aulavirtual.um.es) 


La Universidad de Murcia como responsable del título dispone con suficiente y 
consolidado personal tal y como a continuación se describe: 


Área de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones Aplicadas 


Personal responsable del Área: 


 Dirección 1. 


 Analista 1. 


 Defensa usuarios 1. 


 Administrativa 1. 


 Auxiliar administrativa 1. 


 Auxiliares de servicio 2. 


Servicio de Desarrollo, Aplicaciones y Metodologías 


Este servicio es el encargado del análisis, desarrollo y mantenimiento de 
cuantas aplicaciones se realizan en el Área de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones Aplicadas (ATICA) de la Universidad de Murcia, del 
establecimiento de estándares y normativa del área y de la gestión, garantía y 
control de calidad del software desarrollado y los servicios prestados. 


Personal que componen este servicio: 


 Jefa de Servicio 1. 


 Jefe de Sección de Proyectos y Aplicaciones 1. 


 Coordinador de proyectos de Gestión Económica, Presupuestaria y 
CONTRA 1. 


 Programadores 14. 


 Operador 1. 


 Proyectos 2. 
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 Jefe de Sección de Metodologías, Normalización y Calidad de Software 
1. 


 Programador 1. 


 Operadora 1. 


Sección de Seguridad y Sistemas 


Dedicada a intentar que los sistemas se comporten como los usuarios esperan 
de ellos, está compuesta por: 


 Jefe de Sección Seguridad y Sistemas 1. 


 Responsable Seguridad y Certificación 1. 


 Responsable Sistemas y Dbs 1. 


 P. Seguridad y Sistemas 1. 


 D.P. Seguridad y Sistemas 4. 


 Servicio de Redes y Comunicaciones 


Los servicios aquí ofrecidos son: 


 Instalación y Mantenimiento de nuestra red que cuenta 3 Campus, 37 
edificios y 5400 nodos de red. Gestión del Sistema de interconexión 
intercampus (internetworking). 


 Gestión de la conexión de la UM a RedIRIS/Internet y del dominio 
delegado um.es. 


 Instalación y Mantenimiento de los servicios telemáticos de 
Comunicaciones (correo electrónicos corporativo @um.es). 


 Instalación y Mantenimiento de los servicios telemáticos de Información. 


 Correo Electrónico Internet (E-mail) bajo del dominio @um.es. 


 Listas de Distribución de difusión local y nacional. 


 Grupos de noticias temáticas Usenet NEWS. 


 Mecanismo de difusión de la información generada en la Universidad en 
los ámbitos de la docencia, la investigación, las actividades culturales, 
las gestiones administrativas, etc. 


 Mantenimiento del servidor de información www.um.es. 


 Servicio de Información WWW. Hospedaje de páginas. 


 Servicios de localización e importación de ficheros: FTP anónimo. 


 Distribución de software licenciado (ofimático, paquetes estadísticos, 
compiladores, sistemas operativos) y de libre distribución entre los 
miembros de la UM. 


 Servicios Multimedia Audiovisuales de Videoconferencia. Aula 
Permanente de Vídeo y Audioconferencia para uso de la comunidad 
universitaria. 
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 Directorio LDAP o paginas amarillas electrónicas para búsqueda de 
datos sobre miembros de nuestra Universidad o de otras instituciones. 
También centraliza los mecanismos de autenticación convirtiéndose en 
un repositorio central de cuentas de usuarios. 


 Mecanismo de acceso a la información disponible en la red para el 
desarrollo de la labor administrativa, docente e investigadora. 


La Universidad de Murcia es proveedora de acceso a Internet para los 5300 
nodos de la red Umnet así como para los usuarios que acceden de forma 
remota y autenticada. La Um está integrada dentro de la red nacional I+D con 
enlaces de alta velocidad a las diferentes redes regionales e instituciones 
afiliadas a Rediris. Los enlaces externos a Internet e Internet-2 son 
suministrados por Rediris para todas las instituciones: 


Para mejorar los accesos externos la Um dispone un servidor proxy/caché con 
acceso priorizado. 


La configuración de este proxy es automática y se realiza mediante la url 
http://www.um.es/atica/proxy.pac  


Búsquedas bibliográficas en línea en las bibliotecas de la Universidad (OPAC) 


Acceso a todos los fondos de las Bibliotecas de la Universidad. 
http://www.um.es/biblioteca/ Acceso en línea a más de 100 bases de datos 
científicas en línea (Medline, Aranzadi, CSIC, Colex Data, MathSCI, PSICLit, 
etc.). 


Acceso mediante cliente ICA o mediante pasarela WWW. 


Acceso a través de Internet a proveedores de bases de datos científicas entre 
las que se encuentra SWETnet (más de 250 revistas electrónicas con listas de 
distribución de difusión selectiva de información a los usuarios suscritos). 


Cuenta con el siguiente personal: 


 Jefe de Servicio de Infraestructuras TICs 1. 


 Jefe Sección de Redes 1. 


 Configuración y Administración de Red 1. 


 D. P. Redes y Servicios Telemáticos 1. 


 Técnico Especialista Sistemas Cableado 1. 


 Jefe Sección de Telemática 1. 


 D. P. Redes y Servicios Telemáticos 2. 


 Proyectos 2. 


 Sección de Soporte a Usuarios 


 Las funciones son: 


Atención al usuario: Sistema DUMBO. 


Instalación y Mantenimiento de los servicios ofimáticos del PAS (950 usuarios) 
por medio de la red Novell. 
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Gestión de la Biblioteca de Programas Informáticos para la distribución de 
software. 


Mantenimiento de las Aulas de Informática para el Alumnado (728 
ordenadores): Aulas de Libre Acceso (ALA) (331 puestos de trabajo)y Aulas de 
Docencia y Libre Acceso (ADLA) (397 puestos de trabajo). 


Atención en materia hardware/software a los 4000 usuarios PAS y PDI de 
Unimurnet. 


Servicios para el Alumnado. 


Cuenta con el siguiente personal: 


 Jefe Sección Soporte a Usuario 1. 


 Responsable de Soporte 1. 


 P. Aulas Informáticas 1. 


 Operador Aulas Informáticas 1. 


 P. Red Ofimática 3. 


 P. Centro de Respuesta 1. 


 O. Centro de Respuesta 1. 


 Operador Campus 3.. 


 


 
Personal de apoyo disponible (resumen) FACULTAD DE COMUNICACIÓN 


Y DOCUMENTACIÓN. 
Años de experiencia Tipo de puesto 


> 25 20-25 15-20 10-15 < 10 
Total 


Personal de Secretaría 2    1 3 
Personas adscritas al 
Decanato 


1     1 


Personas adscritas a las 
administraciones de 
Departamentos 


  1    


Técnicos y Mozos de 
Laboratorio 


      


Subalternos 1 2   1 4 
Personal de biblioteca 1 1    2 
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6.3. ATENCIÓN A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE 


NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN RELACIÓN CON LA 


CONTRATACIÓN DE PERSONAL 


En la contratación de personal docente e investigador y de personal de 
administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios 
de igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de 
Responsabilidad Social de la Administración Pública. 


Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades determina que “las 
universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de 
igualdad para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de 
igualdad entre mujeres y hombres”. (Disposición adicional duodécima).  


La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre 
mujeres y hombres (http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta decisión la Universidad 
de Murcia tiene como misión fundamental llevar a buen término el compromiso 
de la Universidad de Murcia con la sociedad en la consecución de la igualdad. 
Las funciones que asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad para 
convertirse en la principal dinamizadora de las políticas para el logro de la 
igualdad entre mujeres y hombres en la institución.  


Sus acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  


1. Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una 
Comisión de Igualdad que estará integrada por representantes de todos 
los sectores de la  Comunidad universitaria con el fin de la elaborar un 
diagnóstico de la situación en la Universidad de Murcia.  


2. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia.  
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Criterio 7. RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 


El carácter semipresencial del Máster precisará de un aumento del presupuesto 
dedicado a la movilidad de profesores y estudiantes y este esfuerzo no puede 
recaer únicamente en las Universidades participantes, máxime en estos 
momentos de crisis financiera. Por lo tanto, será de vital importancia para un 
completo desenvolvimiento del Máster arbitrar mecanismos de patrocinio para 
el adecuado desarrollo de estas actividades. Además, deben preverse estos 
gastos en las distintas solicitudes de ayuda para la realización del Máster a las 
que se concurra. 


Por otro lado, las Universidades participantes aportan y garantizan las 
infraestructuras docentes necesarias para la actividad docente en sus sedes 
respectivas. En todas ellas se dispondrá de un Seminario de Estudios con 
capacidad de al menos 40 estudiantes equipado debidamente en cuanto a 
audiovisuales y acceso a Internet de manera que se puedan llevar a cabo de 
forma rápida y ágil videoconferencias IP. Igualmente, en todas las sedes se 
dispondrá de laboratorio de ordenadores conectados a Internet con al menos 
30 puestos informáticos. Disponiendo de forma permanente de estas 
instalaciones creemos suficientemente asegurada la infraestructura para la 
realización de las clases. Igualmente, se deberá disponer para la realización 
del Máster de un aula pequeña para la realización de seminarios (entre 10 y 15 
asientos) y también de suficientes despachos para la realización de tutorías 
individuales o en grupos pequeños. 


Los profesores participantes dispondrán de ordenadores conectados a Internet 
y dotados de los mejores equipos de telecomunicaciones posibles (WiFi, 
Bluetooth, Webcam, Skype VOIP y/o Chat) de manera que puedan establecer 
contacto con los estudiantes del máster en cualquier momento. Todos tendrán 
acceso a discos duros virtuales donde almacenar el material docente y de 
investigación. Gran parte de esta infraestructura está disponible dentro de la 
plataforma de Aula Virtual de la Universidad de Murcia que estará a disposición 
de profesores y estudiantes. Aquella infraestructura que no se encuentre 
habilitada dentro del Aula Virtual será implementada sobre la Web de la 
Cátedra UNESCO. 


Las Universidades participantes aportarán también el personal de 
administración y servicios necesario para la atención informativa y 
administrativa a estudiantes y profesorado. Si bien todo el procedimiento 
administrativo está pendiente de la puesta en marcha de los estudios y de los 
acuerdos que se subscriban para tal propósito entre las Universidades 
participantes, los estudiantes se matricularán inicialmente en la Universidad de 
Murcia, entidad que será la responsable administrativa de esta propuesta de 
Máster. 


Para el seguimiento de las actividades formativas no presenciales y tutorías, 
así como para habilitar canales de comunicación o repositorios de 
documentación, temas, etc., el programa cuenta con el Campus Virtual SAKAI, 
tal como se comentó en el punto 4.3. Todos los materiales y servicios son 
accesibles a todo el alumnado ya que la Universidad de Murcia gestiona y 
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suministra la información vía Web siguiendo criterios de “política de 
accesibilidad”, de forma que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier 
tipo de discapacidad visual o auditiva, leve o severa, por limitaciones de tipo 
tecnológico. Por ello, el profesorado se compromete a que el contenido docente 
debe satisfacer las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se 
utilizan formatos estándar establecidos por el W3C (en cualquier caso, las 
citadas directrices suponen el reconocimiento del cumplimiento de la Ley sobre 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de diciembre). 


Como se ha indicado en el punto 6.2, desde el Servicio de Atención a la 
Diversidad y Voluntariado se ofrece apoyo a los estudiantes con discapacidad 
y/o necesidades especiales (http://www.um.es/adyv/) coordinando los 
esfuerzos del profesorado, el personal de administración y servicios y los 
alumnos y alumnas que se implican en tareas de voluntariado universitario, se 
da soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten 
para garantizar la igualdad en condiciones con el resto de estudiantes y su 
integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la 
vida académica. 


La Facultad de Comunicación y Documentación dispone asimismo de unas 
instalaciones audiovisuales que se pondrán también a disposición de los 
estudiantes del máster: 


 Plató TV/Fotografía 


 Estudio de radio. 


 Sala de Postproducción Digital (ADLA “Perdiz”): 10 puestos equipados a 
partir del proyecto digital.es del Gobierno de España. 


 Sala de Edición y Montaje Digital (Sala “MAC”) 


 Laboratorios de Locución y Edición de Audio 


Tanto la facultad como el Área de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones Aplicadas (sección http://tv.um.es) y el Vicerrectorado de 
Economía e Infraestructuras tienen prevista la construcción de un edificio 
anexo a la facultad para prácticas audiovisuales (Edificio Aured: “audiovisuales 
en red”). Este anexo polivalente (también servirá para actividades 
audiovisuales relacionadas con los objetos de aprendizaje y para la edición no 
lineal de noticias universitarias) estará en funcionamiento para febrero de 2014 
y acogerá las actuales instalaciones y áreas de trabajo y docencia. 


 


7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 


El Coordinador del Máster junto con la Comisión Académica del mismo y con el 
apoyo del equipo decanal y los servicios universitarios de apoyo pertinentes, 
aseguran en todo momento el buen funcionamiento de los citados medios e 
infraestructuras, así como su mantenimiento y actualización, mediante 
reuniones periódicas con los coordinadores de las materias, con los 
representantes de los alumnos y con el PAS del Máster y mediante los 
mecanismos y procedimientos que se habiliten al efecto en el Sistema de 
Garantía de la Calidad del Centro (PA06. Gestión de los recursos materiales y 
servicios).  


Con relación a los mecanismos de coordinación de materiales y servicios, tanto cs
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las aulas de alta capacidad de la facultad como del aulario, los seminarios y 
aulas pequeñas para docencia en grupos menores y aulas de informática 
(ADLAS) están sujetas a la normativa general de uso de este tipo de 
infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo el mantenimiento 
cotidiano de la Facultad de Comunicación y Documentación en el caso de 
aulas de alta capacidad y espacios para grupos menores, mientras que el de 
las ADLAS depende directamente del Vicerrectorado de Economía e 
Infraestructura. Este equipamiento debe ser totalmente renovado a lo largo del 
período 2014-2016 en aplicación del plan de inversiones de este 
vicerrectorado.  


El Campus Virtual SAKAI (http://aulavirtual.um.es) depende del Vicerrectorado de 
Economía e Infraestructura, que atiende su mejora y mantenimiento a través 
del Servicio ATICA, encargado de gestionar todas las aplicaciones informáticas 
de la Universidad de Murcia, y que atiende la incidencias a través de peticiones 
telemáticas que asignan un operario e indican el tiempo de demora previsto 
para la resolución de la incidencia en cuestión. Esta plataforma e-learning, 
desarrollada en su origen en la Universidad de Míchigan y en la Universidad de 
Indiana, a las que se unieron el Instituto Tecnológico de Massachusetts y la 
Universidad de Standford, junto a la Iniciativa de Conocimiento Abierto (OKI) y 
el consorcio uPortal, es actualmente una de las comunidades punteras en este 
campo a nivel mundial. Para gestionar el proyecto se ha creado la Fundación 
Sakai, a la que pertenecen más de cien universidades de todo el mundo, entre 
ellas la Universidad Politécnica de Valencia, la Universidad Complutense de 
Madrid y la Universidad de Murcia (http://es.wikipedia.org/wiki/Proyecto_Sakai). 
Esta plataforma de enseñanza virtual se convierte en un pilar fundamental para 
la realización de nuestro máster, debido a su carácter semipresencial. 


La Biblioteca de la Facultad de Comunicación y Documentación es una sección 
dentro de la Biblioteca General (sita en el mismo edificio que nuestra facultad). 
Incluye también la Hemeroteca y tiene su propio Reglamento. El personal de la 
Biblioteca depende del Vicerrectorado de Investigación, siendo el encargado de 
la catalogación de los fondos y del mantenimiento de una herramienta 
informática de búsqueda de títulos y gestión de los mismos (préstamos, 
peticiones), que atiende no sólo los fondos de dicha biblioteca sino también los 
del resto de bibliotecas de la Universidad de Murcia, de manera que los 
recursos bibliográficos están centralizados en su gestión, aunque no en su 
ubicación física. Dicha herramienta también gestiona los préstamos 
interbibliotecarios. Tanto la facultad como el Departamento de Información y 
Documentación (responsable de la docencia de alrededor del 70% de las 
materias en nuestro centro), contribuyen, en la medida de sus posibilidades a 
actualizar la colección de libros, revistas y bases de datos. La sección de 
Biblioteca Digital (http://www.um.es/web/biblioteca/contenido/biblioteca-digital) y 
DIGITUM, el Repositorio Digital Científico Institucional (http://digitum.um.es/xmlui/), 
se convierten además en dos elementos fundamentales sobre los que apoya 
nuestra actividad docente debido al carácter semipresencial del máster. 


El COIE (Centro de Orientación e Información al Empleo), SIDI (Servicio de 
Idiomas) y el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado son servicios 
de ámbito universitario que dependen de diferentes vicerrectorados y tienen 
sus propios reglamentos de funcionamiento interno.  


Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una convocatoria de 
Infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, 
centros y departamentos solicitan la adquisición de material inventariable para cs
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la actualización de sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene 
un apartado específico para la adquisición de fondos bibliográficos, otro para la 
realización de viajes para prácticas y una partida importante para cubrir los 
gastos derivados de prácticas docentes. Excepto la adquisición de material 
inventariable y la realización de obras, cuya gestión del gasto centraliza el 
Vicerrectorado de Economía e Infraestructura, el resto de partidas son 
gestionadas directamente por los servicios y unidades solicitantes, que 
incorporan las cantidades concedidas a su capacidad de gasto.  


Por último, la Universidad de Murcia cuenta con la Unidad Técnica, servicio de 
mantenimiento para atender las reparaciones de tipo genérico que puedan 
surgir durante el curso: pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, 
etc, además de un Servicio de Limpieza que afecta a la totalidad de las 
instalaciones y que se lleva a cabo mediante contratación externa, y personal 
subalterno adscrito a Centros y Servicios.  


 


7.2. EN EL CASO DE QUE NO SE DISPONGA DE TODOS LOS RECURSOS MATERIALES Y 


SERVICIOS NECESARIOS EN EL MOMENTO DE LA PROPUESTA DEL PLAN DE 


ESTUDIOS, SE DEBERÁ INDICAR LA PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS MISMOS 


En los últimos años se ha realizado un importante esfuerzo financiero para 
dotar de los recursos informáticos, bibliográficos y de base datos para cubrir las 
necesidades vinculadas a los estudios de Comunicación y Documentación. Aún 
así, está prevista la adquisición de fondos bibliográficos adicionales, que se 
realizará con cargo a los presupuestos ordinarios de los Departamentos y de la 
Facultad, al capítulo específico de la convocatoria anual de infraestructura junto 
con las posibles aportaciones que pudieran derivarse de los proyectos de 
investigación.  
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Criterio 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS PARA LOS INDICADORES QUE SE 


RELACIONAN A CONTINUACIÓN Y LA JUSTIFICACIÓN DE DICHAS ESTIMACIONES 
 
El Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de los Centros de la Universidad de 
Murcia aprobado en su versión inicial por el Consejo de Gobierno de 12 de 
febrero de 2008 y en la versión revisada el 24 de noviembre de 2011, y que 
alcanza a la titulación de Máster Oficial en Gestión de Información en las 
Organizaciones incluye el proceso PC05-Resultados Académicos en el que se 
propone la utilización de una serie de indicadores, entre los que están los 
definidos en los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010 (Tasa de Graduación, 
Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia) como: 
 
 Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 


en el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en 
relación a su cohorte de entrada. 


 
 Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de 


estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título 
el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior. Para los másteres cuya duración sea de un 
año, la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de 
verificación de títulos oficiales (grado y máster) editada por ANECA, define 
la tasa de abandono como la relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título 
el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el posterior. 


 
 Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del 


Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


 
Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la 
metodología de enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la 
presente memoria así como los valores alcanzados en los años anteriores en 
que se ha impartido este título oficial (desde el curso 2010-2011 hasta el 
presente 2013-2014), la Comisión Académica del Máster ha acordado 
mantener las estimaciones propuestas en la memoria inicial, ya que las mismas 
se han cumplido satisfactorialemente. Estas ratios previstas son las siguientes: 


 


Tasa de graduación: 80% 


Tasa de abandono: 20% 


Tasa de eficiencia: 80% 


Somos especialmente precavidos en el establecimiento de las tasas de 
graduación y de eficiencia en tanto estamos atravesando un delicado momento 
socioeconómico y cabe la posibilidad de que los estudiantes no puedan 
completar en un curso el total de los créditos al tener que compatibilizar los 
estudios con actividades laborales que motiven un descenso en su rendimiento 
académico. A esta cuestión cabe añadir que el alto coste de las tasas obligue a 
algún estudiante a poder matricularse de menos créditos de los deseados y 
esto influya en la tasa de eficiencia. No obstante, como los datos obtenidos 
hasta ahora han superado ese valor fijado, se ha considerado posible mantener 
la previsión en el 20%. 
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